
Rabio H. S., 48; procesado por deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar Eventual de Se- 
govia.— (1.822.)

GARCIA PEREZ, Santiago; hijo de Juan 
y de Francisca, natural y vecino de Oler- 
dola (Barcelona), camarero, estatura 1,55 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano, frente despejada; en
cartado en causa s/n. por deserción; com
parecerá en término de veinte días ante 
el Juzgado de Instrucción del Terció Du
que de Alba II de La Legión, en Ceuta. 
(1.820.)

BATALLE SERRA, Enrique; hijo de Es
teban y de Juana, natural de Badalona 
(Barcelona), de veintiún años, estatura 
1,78 metros, en ignorado paradero; sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 413 para su destino a Cuerpo; compa
recerá en término de treinta días en Bar
celona ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja.—(1.819.)

ZURDO JIMENEZ, Pedro; hijo de Ani
ceto y de Carmen, natural de Barcelona, 
de veintidós años, estatura 1,62 metros, 
domiciliado últimamente en el extran
jero; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 41i para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días, en Barcelona ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja..—(1.818.)

DUPONT MENDEZ. Pedro; hijo de Pe
dro y de María Luisa, natural de Vich 
(Barcelona), de veintidós años, en igno
rado paradero; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 413 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en Barcelona ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja.—(1.818.)

GINETE BALLESTER, Pedro; hijo de 
José y de Consuelo, natural de Barcelo

na, de treinta y cuatro años, estatura 1,70 
metros, en ignorado paradero; sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra- 
cin a la Caja de Recluta número 412 para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en 
térm'no de treinta días en Barcelona an
te el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(1.817.)

CLUA PEÑA, Jorge; hijo de Miguel y 
de Milagros, natural de Barcelona, de 
veintiún años, domiciliado últimamente 
en Andorra; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 412 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en Barcelona ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja.—(1.815.)

Juzgados civiles

MARTINEZ MONTERO, Francisco José; 
de veinticinco años, casado, empleado, 
hijo de Victoriano y de María Adelaida, 
natural de Madrid, domiciliado última
mente en Raimundo Fernández Villaver- 
de, número 57; procesado en causa nú
mero 80 de 1970; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 4 de Madrid.—(1.813.)

CRESCENTINI, Gino; de cincuenta y 
ocho años, divorciado, compositor, hijo 
dé Guido y de Giacomi, natural de Roma, 
domiciliado en Madrid, San Bernardo, 55; 
procesado en causa número 79 de 1976 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 dé Madrid.—(1.812.)

^ ANULACIONES

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 138 de Pontevedra de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en expediente número 173 de 
1975, Servando González Rodríguez.— 
(1.837.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
dé Recluta número 171 de Cáceres deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en expediente número 16 de 1975, 
Martín Matees Amarao.— (1.830.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente ál proce
sado en causa número 35 dé 1975, Aurelio 
Soriano Camacho.—<1.821.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

En las diligencias previas que se si
guen en este Juzgado oon el número 89/ 
1976, por supuesta sustracción de una car
tera de piel, color negro, conteniendo un 
pasaporte británico, número G. 557.876, 
expedido en Glasgow el día 19 de noviem
bre de 1974, una libreta de ahorros del 
Banco de Bilbao, número 79.322/30, y 
unas 2.500 pesetas' en metálico, que el 
súbdito inglés Edward Ewing, residente en 
Inglaterra en la plaza de Nsward, en Pe- 
nnybum (Ayrshireka), dejó olvidada en 
una fuente situada en un cruce de carre
teras cerca de Medinaceli; se ha acor
dado citar al expresado perjudicado para 
que en el término de cinco días comparez
ca ante este Juzgado al objeto de prestar 
declaración al propio tiempo qu se le ofre
ce el procedimiento, conforme al artículo 
106 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la práctica 
de gestiones para la recuperación de lo 
indicado, poniéndolo a la disposición de 
este Juzgado, caso d; ser habido, junta
mente con la persona en cuyo poder se 
halle, si no acredita legítima adquisición.

Dado en Almazán a 19 de junio de 1976. 
El Secretario, P. S.—5.062-E.

Y. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Jefatura de Material y 
Mantenimiento de la Dirección General 
de la Guardia Civil por la que se anun
cia segundo concurso para contratar la 
adquisición de latas de ca»ne y de sar
dinas en aceite.

Habiendo sido declarado desierto, por 
falta de documentación, el concurso para 
contratar la adquisición da lalas de carne 
y de sardinas en aceite, componentes de 
«Raciones de previsión», según expediente 
tramitado al efecto, se anuncia en se
gunda Convocatoria, y en las condiciones 
publicadas ep el «Boletín Oficial del Es
tado» número 182. de fecha 30 de julio 
último, un nuevo concurso.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que figura en la cláusula sexta del pliego 
de condiciones, se presentarán en esta Je
fatura de Material y Mantenimiento an
tes de las trece horas del día 27 de sep
tiembre, en dos sobres lacrados firma
dos.

Número 1: Documentación general (la 
señalada en la cláusula sexta del pliego 
de condiciones), y número 2; Proposición 
económica.

Antes de las trece horas del día 15 de 
septiembre serán presentadas en la Jefa
tura de Intendencia de esta Dirección Ge
neral tres muestras de los artículos que 
se oferten, con hojalata totalmente blanca, 
es decir, sin litografía ni troqueles de 
ningún género, solamente con adhesión 
de un papel con su correspondiente le
ma, haciéndose constar en el pliego de 
ofertas cuál es el lema elegido.

El acto de licitación tendrá lugar en 
la sala de actos de este Centro, calle 
Guzmán el Bueno, 110, a las doce treinta 
horas del día 30 de septiembre de 1976.

El importe de este anuncio, así como 
el del anterior, será abonado a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 
General Jefe de Material y Mantenimien
to, Aurelio Herrero Miguel.—4.089-8.

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Quinta Región Militar 
por ¡a que se hace público haber sido 
adjudicado el concurso anunciado para 
la adquisición de harina de trigo.

Con fecha 5 de agosto de 1976 se re
solvió el expediente de contratación por 
concurso al principio referenciado, rela
tivo a la adquisición de harina de trigo

panifioable para las necesidades del se
gundo semestre de 1976 más sesenta días 
de repuesto, en la Quinta Región Mili
tar.

Adjudicatario: «Harinera Vila.franquina, 
Sociedad Anónima», de Vilafranoa del Pe- 
nedes, por un importe de 15.919.644 pe
setas.

Autoridad que dictó el acuerdo: Exce
lentísimo señor Teniente General Jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 39 y 119 del 
Reglamento General de Contratos del Es
tado.

Zaragoza, 16 de agosto de 1976 — 
6.539-A.

MINISTERIO DE MARINA

Resolución del Arsenal de Cartagena por 
la que se anuncia concurso-subasta para 
contratar las obras de «Construcción de 
un edificio para Comandancia Militar 
de Marina de Tarragona».

Se convoca concurso-subasta núme
ro 02/76 para adjudicar la contratación 
de «Construcción de un edificio para Co-
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njaidancia Militar de Marina de Tarra
gona. — Expediente P-Proyecto número 
326-2-(596)»-

Precio tipo del concurso-subasta: Pese
tas 47.010.047.

El plazo de ejecución total de las obras 
se fija en dieciocho meses que comenza
rá a contar a partir- del día de la orden 
de iniciación de las obras.

El proyecto completo, pliego de cláusu
las administrativas particulares y demás 
documentos, podrán ser examinados por 
los imitadores, en horas de oficina, en la 
Secretaría de la Jefatura de Aprovisiona
mientos de este Arsenal, hasta que expire 
el piazo señalado en este anuncio para la 
presentación de ofertas, que se iiia en 
veinte días hábiles a contar desde el si
guiente al día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La fianza provisional pa’-a tomar parte 
en este concurso-subasta será de pe
setas 940.201 y será constituida en la for
ma prevista en los artículos 340 y si
guientes del Reglamento General de Con
tratación del Estado.

La liquidación de esta obra será con 
la siguiente distribución de anualidades: 
8.000.000 de pesetas, para el ejercicio de 
1970; 31.000.000 de pesetas, para el
de 1977, y 8.010.047 pesetas, para el de 
1978.

Los Imitadores deberán acreditar que se 
halfan clasificados en el grupo C, catego
ría D, mediante certificado de inscrip
ción en el Registro correspondiente del 
Ministerio de Industria, y presentarán en 
el Registro de esta Jefatura, antes de las 
catoroe horas del día ea que termine el 
plazo de presentación de ofertas, tres so
bras cerrados y firmados por el licitador 
o persona que lo represente consignando 
el número del expediente de obra de que 
se trata y contenido respectivo. En el pri
mer sobre se incluirán los documentos 
para la admisión previa de ofertas; ©n el 
segundo, la documentación general para 
participar en el concurso-subasta, y en el 
tercero, la proposición económica con 
arreglo al modelo siguiente:

Don ... ... mayor de edad, con domicilio 
en ...... , calle ........ número ....... con do
cumento nacional de identidad número
......¡ enterado del anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número .......
de fecha ...... , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción de ....... se compromete, en nombre
...... (propio o de la Sociedad que repre
senta), a tomar a su cargo ....... con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ......
(indicar claramente en letra y número la 
cantidad de pesetas).

(Fecha y firma.)

Los documentos a incorporar en los so
bres primeros y segundos serán los que se 
indican en la cláusula undécima núme
ros 2 y 3 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares de estas obras.

Dentro de los seis días hábiles siguien
tes a la fecha del término del plazo de 
presentación de ofertas, el Organo de con
tratación resolverá la admisión previa de 
las ofertas del concurso-subasta y la 
apertura de las ofertas admitidas se efec
tuará a los ocho días hábiles siguientes 
ai de la conclusión del plazo de presen
tación, a las once horas, en el Despacho 
de] señor Jefe de Aprovisionamiento del 
Arssnal de Cartagena, en acto público, 
ante la Mesa constituida al efecto, tenien
do lugar en dicho acto la adjudicación 
provisional de las obras.

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cimenta del adju
dicatario.

Arsenal de Cartagena, 7 de agosto de 
1978.—El Jefe de Aprovisionamiento, Pre
sidente de la Mesa de Contratación, Can
delario Cerezuela González.—6.339-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Dirección General de
Correos y Telecomunicación por la que
se anuncia concurso para contratar el
suministro del material que se cita.
Se convoca concurso público para con

tratar el suministro de un medidor de vi
braciones, un blance de precisión, un me
didor de intensidad do campo, un genera
dor de seguimiento para el analizador 
«Hewlett-Packard» 141-T/8554-B y un pa
trón atómico de frecuencia, por un im
porte total máximo, en conjunto, de tres 
millones doscientas mil pesetas (3.200.000 
pesetaá).

El pliego de condiciones administrati
vas, económicas y técnicas está a dispo
sición de los posibles oferentes, durante 
las horas hábiles de oficina, en la Sec- 
cón de Adquisiciones y Material de la 
Subdirección General de Administración 
Económica.

La fianza provisional de ciento veinti
ocho mil pesetas (128.000 pesetas) podrá 
constituirse en metálico o valores, en la 
Caja General de Depósitos, o bien me
diante aval.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de tres pesetas y redactadas de con
formidad con el modelo que se inserta 
en el pliego de condiciones, se entrega
rán en sobre cerrado, firmado por el 
oferente y expresando en el mismo: «Pro
posiciones para el concurso de aparatos 
de medida», en el Registro General de 
Telecomunicación, hasta las doce horas 
del día 28 de octubre de 1978.

Juntamente con el sobre conteniendo la 
proposición deberá entregarse otro sobre 
conteniendo tanto el resguardo de la fian
za provisional o aval como los documentos 
reseñados en el referido pliego de con
diciones.

La apertura de las proposiciones obte
nidas se efectuará ante la Comisión de
signada por la Junta de Compras de Tele
comunicación, en el salón de actos del 
Palacio de Comunicaciones (planta cuar
ta), a las once horas treinta minutos del 
día 8 de noviembre de 1976.

Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El 
Director general, Ignacio Acha.—7.003-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por la que se 
adjudican definitivamente las obras de 
prolongación del dique del puerto del 
Rosario.
En sesión de la Comisión de 31 de julio 

de 1976 se acordó adjudicar definitiva
mente las obras de prolongación del dique 
del puerto del Rosario, de la provincia 
de Las Palmas, a «Dragados y Construc
ciones, S. A.», en la cantidad de setenta 
y ocho millones ciento setenta y siete 
mil ciento quince (78.177.115) pesetas, con 
una baja de 11.681.638 pesetas en benefi
cio del Estado.

Madrid, 31 de julio de 1976.—El Presi
dente, Fernando María de Yturriaga y 
Dou.—6.401-A.

Resolución de la Comisión Administrati
va de Grupos de Puertos por la que 
se adjudican definitivamente las obras 
de prolongación del dique de abrigo del 
puerto de Ondárroa.
En sesión de la Comisión de 31 de julio 

de 1976 se acordó adjudicar definitiva
mente las obras de prolongación del di
que de abrigo del puerto de Ondárroa, 
de la provincia de Vizcaya, a «S. A. Fe

rrovial», «Industrias Rivera Seco, S. L.»; 
«Dragomar, S. A.», y «Govasa, S. A.», 
conjuntamente, en la cantidad de ciento 
treinta y dos millones novecientas noven
ta y nueve mil novecientas noventa y 
una (132 999.991) pesetas, con una baja 
de 28.913.083 pesetas en beneficio del Es
tado.

Madrid, 31 de julio de 1976.—El Presi
dente, Fernando María de Yturriaga y 
Dou.—6.399-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Previsión en 
Barcelona por la que se anuncia con
curso para la contratación de las obras 
de construcción de un edificio destina
do a ambulatorio jerarquizado de la Se
guridad Social y agencia del I. N. P. 
en el paseo de la Bonanova, número 59, 
de esta localidad.

Se convoca concurso para la contrata
ción de las obras de construcción de un 
edificio destinado a ambulatorio jerar
quizado de la Seguridad Social y agencia 
del I. N. P. en el paseo de la Bonanova, 
número 59, de Barcelona.

El presupuesto de contrata asciende a 
137.732.933 pesetas, y el plazo máximo de 
ejecución se fija en trescientos sesenta 
días a partir de la fecha de su comienzo.

La documentación completa relativa a 
este concurso podrá examinarse y adqui
rirse en las oficinas del I. N. P. de dicha 
delegación, avenida José Antonio, núme
ros 587-589.

Quienes se propongan tomar parte en 
este concurso deberán formular sus so
licitudes precisamente en el modelo ofi
cial que se les facilitará en dichas ofi
cinas, y que podrán presentar juntamen
te con la restante documentación exigida 
en el pliego de condiciones, en el plazo 
de treinta días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio y antes de las trece horas del úl
timo día.

Barcelona, 30 de agosto de 1976 —El Di
rector provincial.—6.994-Á.

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución de la Dirección de Servicios 
por la que se hace público haber sido 
adjudicada la adquisición de 300.000 ki
los.. de harina de trigo a la Empresa 
«José Porta Callen», de Huesca.

Este Ministerio, con fecha 10 de los 
corrientes, ha resuelto adjudicar definiti
vamente el concurso para la adquisición 
de 300.000 kilos de harina de trigo a la 
Empresa «José Porta Callen», de Hues
ca, : la cantidad de 5.244.000 pesetas, 
y en las demás condiciones que rigen 
para el mismo.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del Reglamento Genenl 
de Contratación del Estado, se hace pú- 
blico para general conocimiento.

Madrid, n de agosto de 1976.—El Gene
ral Director, Emiliano Barañano Martí
nez—6.090-E.

Resolución de la Dirección de Servicios 
~or la que se hace público haber sida 
adjudicada la adquisición de prendas 
y efectos de vestuario de tropa o les 
Empresas -Géneros de Punto y Perrys,. 
Sociedad Anónima», «Juan Rojas. S. Á.» 
y «Manufacturas Toledo, S. A.».

Este Ministerio, con fecha 10 de los 
corrientes, ha resueltj adjudicar definiti
vamente el concurso para la adquisición 
de 54.000 pares de calcetines de aeródro-



mo, al precio unitario de 50 pesetas, por 
un importe de 2.700.000 pesetas-, 52.258 
ce.'zoncilios de tropa, a precio unitario 
de 62 pesetas, por un importe de 3.239.998 
pesetas, y 18 000 camisetas de gimnasia 
de tropa, al precio unitario de 75 pesetas, 
por un importe de 1.350.000 pesetas, ha
ciendo estas tres partidas un total de pe
setas 7.289.996, a la Empresa «Géneros 
de Punto Ferrys, S. A.»; 18.000 jerseys 
de tropa, al precio unitario de 335 pesetas, 
por un importe de 6.030.000 pesetas, a 
la Empresa «Juan Rojas, S. A.», y 2-479 
equipos de frió, al precio unitario de 3.540 
pesetas, por un importe de 8.775.660 pese
tas, . la Empresa «Manufacturas Tole
do, S. A.», y en las demás condiciones 
que rigen para el mismo.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del Reglamento General 
de Contratación de! Estado, sg hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, n de agosto de 1976.--E1 Ge
neral Director, Emiliano Barañano Mar
tínez.— 6 089-E.

ADMINISTRACION LOCAE

Resolución de la Diputación Provincial de
Baleares por la que se anuncia segun
da subasta para contratar las obras de
reparación del camino vecinal PM-V
214-1.

Habiendo resultado desierta la subasta 
anunciada para Iá contratación de las 
obras de reparación del camino vecinal 
PM-V 214-1, se anuncia por segunda vez.

PM-V 214-1, denominado acceso a La 
Calobra (tramos intermedios).

Presupuesto: 2.649 100 pesetas.
Fianza provisional: 52.982 pesetas.
Plazo: Tres meses.

La fianza definitiva será el 4 por 100 
del importe de la adjudicación, sin perjui
cio de la garantía complementaria.

El plazo de presentación de proposi
ciones será de diez días hábiles a contar 
del siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en horas de diez a doce, en 
la Sección de Vías y Obras de esta Dipu
tación Provincial.

La subsista se celebrará al día siguiente 
hábil al de la expiración del plazo seña
lado para la presentación de plicas, empe
zando a las doce horas en el salón de 
actos públicos de esta Diputación.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ domiciliado
en la calle ...... . número ........ provisto
del carné do Empresa oon responsabili
dad número ...... , obrando en nombre pro
pio o en el de ...... , cuya representación
acredita con el poder que bastanteado en 
forma acompaña; enterado del anun
cio, proyecto, presupuesto y condiciones 
para la adjudicación, mediante subasta,
de las obras de ...... , se compromete a
ejecutarlas con sujeción a cuanto previe
nen dichos documentos por la cantidad
total de ......  pesetas (expresarla en letra
y número).

Asimismo se obliga a formalizar por 
escrito, oon los trabajadores que han de 
ocuparse de las obras, el contrato de 
trabajo que determina la legislación vi
gente.

(Lugar, fecha y firma.)

Extracto del pliego de condiciones: La 
Mesa se constituirá con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamento 
de Contratación.

Las proposiciones se presentarán en pa
pel timbrado común de seis pesetas, tim
bre provincial de 10 pesetas y otro de

la Mutualidad Nacional de Administración 
Local de 25 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, que podré ser lacrado y pre
cintado, con la inscripción: «Proposición 
para tomar parte en la subasta de ...... ».

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 29 y 31 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, para la presentación de proposicio
nes.

Puede consultarse el «Boletín Oficial» 
de la provincia que inserta con toda am
plitud y detalle las condiciones regulado
ras de la presente subasta.

Palma, 10 de agosto de 1976.—El Pre
sidente.—8.426-Á.

Resolución de la Diputación Provincial de
Castellón de la Plana por la que se
anuncia subasta para contratar la eje
cución de las obras que se mencionan.

En cumplimiento de lo acordado por 
esta excelentísima Diputación Provincial, 
en sesión de 26 de julio de 1976 se abre 
licitación pública para la subasta de las 
obras, que seguidamente se relacionan:

Reforma y ampliación del Pabellón Psi
quiátrico del Hospital, 2.a fase. Tipo de 
licitación, 19.647.384 pesetas. Plazo de eje
cución, doce meses. Fianza provisional, 
392.947 pesetas.

Reforma parcial del ala derecha del 
Hospital Provincial. Tipo de lioitac n, 
12 922.050 pesetas. Plazo de ejecuc. a, 
nueve meses. Fianza provisional, 252 11 
pesetas.

Las proposiciones, redactadas con suje
ción al modelo que se inserta al final 
del presente, podrán presentarse en plica 
cerrada en el Negociado de Obras Pú
blicas, de Secretaría, durante el plazo de 
diez días hábiles siguientes a la publica
ción del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», de nueve a doce horas, de
bidamente reintegradas con póliza del Es
tado de seis pesetas y timbre provincial 
de 25 pesetas.

Se acompañará, por separado, la docu
mentación siguiente:

a) Documento nacional de identidad 
vigente.

b) Documento de Empresa con respon
sabilidad.

c) Resguardo de haber constituido la 
fianza provisional.

d) Declaración jurada del licitador, 
haciendo constar, bajo su responsabilidad, 
no estar comprendido en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompatibilidad 
que se determinan en los artículos 4.° 
y 5.° del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

e) Justificante de estar al corriente en 
el pago del Impuesto industrial.

O Justificante de hallarse al corriente 
en el pago de la Seguridad Social y de 
Accidentes de trabajo de sus operarios.

De licitar por poder, se presentará tam
bién por separado, bastanteado debida
mente a costa del licitador, por el señor 
Secretario de la Corporación provincial 
y, en su defecto, por las personas que 
se señalan en el artículo 29 del citado 
Reglamento de Contratación.

El acto de apertura dj las plicas pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al en que finalice 
el plazo de su presentación, ante la Mesa 
legalmente constituida

Se hace constar expresamente que, en 
caso de que quednra desierta la primera 
subasta por falta de Incitadores, se cele
brará una segunda subasta bajo los mis
mos tipo y condiciones que la presente, 
dentro de los otros diez días hábiles si
guientes a la celebración de la primera.

Los proyectos técnicos de las obras y 
pliegos de condiciones económico-adminis

trativas de la subasta se hallan a dispo
sición de los interesados en las oficinas 
del Negociado de Obras Públicas, de Se
cretaría, todos los días laborables,’de nue
ve a catorce horas.

Modelo, de proposición

Don ...... (nombre y apellidos de la per
sona individual que solicita) de estado
.......  de profesión .......  oon domicilio en
...... . calle de ........ número .......  y con.
documento nacional de identidad número
.......  en nombre de la Empresa y poder
que acredite la representación, enterado 
de los pliegos de condiciones económico- 
administrativas y facultativas, que acepta 
en todas sus partes, así como de los de
más documentos que obran unidos al ex
pediente de su razón, con sujeción estric
ta al proyecto aprobado para su realiza
ción, por el precio de ...... pesetas.

(Fecha y firma del solicitante.)

Castellón de la Plana, 6 de agosto de 
1976.—El Presidente,—El Secretario gene
ral.— 6.324-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Murcia por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de mobiliario para 
el pabellón de infecto-contagiosos, en el 
hospital Médico-Quirúrgico Provincial.

Se anuncia concurso para la adquisición 
de mobiliario para el pabellón de infecto 
contagiosos, en ei Hospital Médico-Qui
rúrgico Provincial, con arreglo a las si
guientes bases:

I. Objeto: Adquisición de mobiliario 
para el pabellón de infecto-contagiosos, 
en el Hospital Médico-Quirúrgico Provin
cial.

II. Tipo de licitación: A la baja, por 
imponte de_610 050 pesetas.

III. Duración del contrato; Un mes a 
partir de la fecha de iniciación.

IV. Plazo de garantía: Seis meses.
V. Pagos: Mediante factura, una vez 

realizada la recepción provisional.
VI. Oficina donde puede examinarse 

el expediente: Negociado de Contratación 
y Propios, de la Secretaria General.

VII. Fianza provisional: 18.302 pesetas.
VIII. Fianza definitiva: En la ouantla 

que resulte de aplicar al precio de adju
dicación los porcentajes del articulo 82 
del Reglamento de Contratación, en sus 
grados máximos.

IX. Plicas: Se presentarán en el Nego
ciado citado, dentro del plazo de veinte 
dias hábiles siguientes al de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y hasta las trece horas. 
La apertura de proposiciones tendrá lugar 
en el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del término del 
plazo de presentación de las mismas, ante 
la correspondiente Mesa Imitatoria.

X. Consignación presupuestaria: Lá 
cantidades a satisfacer, en su caso, por 
la excelentísima Diputación serán con 
cargo al correspondiente crédito consig
nado en el presupuesto ordinario del vi
gente ejercicio económico.

XI. Autorizaciones: No so precisan.
XII. Modelo de proposición: Don .......

vecino de.......  con domicilio en ....... pro
visto del documento nacional de identidad 
número ...... , en nombro propio (o en re
presentación que acredita de ...... ), ente
rado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial ....... y del .......  se comprome
te a ...... con estricta sujeción a las nor
mas establecidas, en la cantidad de
(en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Murcia, 16 de agosto de 1976.—El Pre
sidente, José Manuel Portillo Guilla^ 
món.—6.553-A.
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Resolución de la Diputación Provincial de 
Murcia por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de mobiliario para 
el sa\ón de actos contiguo a cafetería 
y otras salas y servicios en planta de 
quirófanos del Hospital Médico-Quirúr
gico Provincial.

Sa anuncia concurso para la adquisición 
do mobiliario para el salón de actos con
tiguo a cafetería y otras salas y servicios 
en planta de quirófanos del Hospital Mé
dico-Quirúrgico Provincial con arreglo a 
las siguientes bases:

I. Objeto: Adquisición de mobiliario 
para el salón de actos contiguo a cafete
ría ” otras salas y servicios en planta de 
quirófanos del Hospital Médico Quirúrgico 
Provincial.

II. Tipo de licitación: A la baja, por 
importe de 687.760 pesetas.

III. Duración del contrato: Un mes a 
partir de la fecha de iniciación.

IV. Plazo de garantía: Seis meses.
V. Pagos: Mediante factura, una vez 

realizada la recepción provisional.
VI. Oficina donde puede examinarse 

el expediente: Negociado de Contratación 
y Propios, de la Secretaría General.

VII. Fianza provisional: 20.632 pesetas-
VIII. Fianza definitiva: En la cuantía 

que resulte de aplicar al precio de adju
dicación los porcentajes del artículo 82 
del Reglamento de Contratación, en sus 
grados máximos.

IX. Plicas: Se presentarán en el Nego
ciado citado, dentro del plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», y hasta las trece horas. La 
apertura de proposiciones tendrá lugar 
en el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del término del 
plazo de presentación de las mismas, an
te la correspondiente Mesa lioitatoria.

X. Consignación presupuestaria: Las 
cantidades a satisfacer, en su caso, por 
la excelentísima Diputación serán con 
cargo al correspondiente orédito consig
nado en el presupuesto ordinario del vi
gente ejercicio económico.

XI. Autorizaciones: No se precisan.
XII Modelo de proposición: Doa ...... .

vecino de ...... , con domicilio en ...... ,
provisto del documento nacional de iden
tidad número ....... en nombre propio (o
en representación que acredita de ......),
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial ......» y del ...... . se compro
mete a ...... con estricta sujeción a las
normas establecidas, en la cantidad de 
...... ten letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Muroia, 16 de agosto de 1676.—El Pre
sidente, José Manuel Portillo Guilla- 
món.—6.554-A.

Rsolución de la Diputación Provincial de 
Santander por la que se anuncia con
curso para contratar las obras de alum
brado público en Astillero.

Objeto: Alumbrado público en Astille
ro.

Tipo: 4.000 000 de pesetas.
Plazo de ejecución: Doscientos setenta 

y nueve días.
Garantías: La provisional. 90,000 pese

tas; la definitiva se constituirá de con
formidad con el artículo 62 del Regla
mento de Contratación.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , calle de ...... ,
número ....... en nombre propio Co en
nombra y representación de ....... domici
liado en ....... callo de ......, número ...... ,
se compromete a ejecutar las obras de
....... con estricta sujeción al proyecto,
pliego de condiciones y demás documen
tación, en la cantidad d« ...... (en letra)

pesetas. Señalando como domicilio para 
oír notificaciones en Santander el de don
....... calle da .......  número ...... (para
los domicliados fuera de Santander).

(Fecha y firma.)

Se acompañará declaración de capaci
dad y compatibilidad de acuerdo con los 
artículos 4.° y 5.° del Decreto de 9 de 
enero de 1953.

Presentaóión de plicas y examen de do
cumentación: En la oficina de Contratar 
ción y Compras de la Diputación de San
tander, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en horas de nueve a trece.

Apertura de plicas: A las once horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
terminó el plazo de presentación, en el 
salón de sesiones de la Diputación de San
tander.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia se admitirán reclamaciones contra 
el pliego de condiciones, de acuerdo con 
el artículo 24 del Decreto de 9 de enero 
de 1953.

En el caso de presentarse reclamacio
nes se suspenderá la presente licitación, 
precediéndose a nuevo anuncio de subas
ta una vez resueltas las mismas.

Santander, 10 de agosto de 1976.—El 
Presidente, Modesto Piñeiro Cebalios.—El 
Secretario, Ricardo Alonso Fernández.— 
6.434-A.

Resolución del Ayuntamiento de Albacete 
por la que se anunpia concurso para 
la concesión del Servicio de Transporte 
Urbano de Viajeros.

En cumplimiento de lo acordado por 
este excelentísimo Ayuntamiento en se
sión plenaria celebrada el día 4 dé mayo 
pasado, se anuncia concurso público pa
ra la concesión del Servicio de Transpor
te Urbano de Viajeros en las siguientes 
lineas independientes: Barrio de la Estre
lla y barrio de la carretera de Jaén, de 
acuerdo con las características que se 
determinan en el pliego de condiciones 
de cada una de ellas, que se encuentran 
de manifiesto en el Negociado de Contra
tación, de la Secretaria de esta Casa Con
sistorial.

La vigencia de la concesión de cada 
una de les líneas se establece por un 
período de tiempo de nueve años, conta
dos a partir de la firma de la escritura 
de contrato, y que finalizará el día 1 
de mayo de 1985.

El canon anual establecido para la lí
nea del barrio de la Estrella es de seten
ta mil (70.000) pesetas anuales, y para 
la del barrio de la carretera de Jaén, 
ochenta mil (80.000) pesetas al año.

Los participantes en este concurso ha
brán de constituir una fianza provisional 
de treinta mil (30.000) pesetas para op
tar a la línea del barrio da la Estrella 
y de cuarenta mil (40.000) pesetas, para 
la línea del barrio de la carretera de 
Jaén, y él o los adjudicatarios habrán 
de in resar una garantía definitiva de se
senta mil (60.000) pesetas por la primera 
línea y de setenta mil (70.000) pesetas 
por la segunda-

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso, independientes para cada 
Servicio, se presentarán en el Negooiado 
de Contratación antes citado, hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente al de la última 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de la provin
cia, ateniéndose al modelo que al final 
se inserta y acompañando a cada una 
de las proposiciones todos los demás do
cumentos exigidos en el pliego de condi
ciones.

La apertura de plicas tendrá lugar el 
día hábil siguiente al último de admisión 
de proposición, en este Ayuntamiento, a 
las trece horas, las correspondientes a 
la línea del barrio de la Estrella, y a 
las trece treinta, las del barrio de la 
carretera de Jaén.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... domiciliado
en ......, conociendo todas y cada una de
las condiciones del pliego que ha servido 
de be 3 para este concurso público de
la concesión de la línea ....... para el
Servicio de Transporte Urbano de Viajo- 
ros en la ciudad de Albacete, en nombre
propio (o en representación de ......), y
cuyo anuncio fue publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ......, co
rrespondiente al día ....... y tn el de la
provincia número ....... de fecha .......  con
forme en un todo con dichas condiciones, 
las acepta íntegramente y se comprometa 
a tomar a su cargo el referido Servicio, 
cor. sujeción a las mismas, ofreciendo 
además las siguientes:

1. a Con respecto al material a emplear; 
(descríbase minuciosamente, acompañan
do planos, fotografías, croquis, etc.).

2. » La subvención económica que pro
pone es de ...... pesetas anuales por lí
nea, y

3. a Igualmente propone una duración 
de la concesión de ...... años.

(Fecha y firma del proponente.)

Albacete, 9 de agosto de 1976.—El Al
calde accidental.—6 320-A.

Resolución del Ayuntamiento de Algeciras 
(Cádiz) por la que se convocan segun
das subastas para la concesión adminis
trativa del uso privativo de locales del 
centro cívico *La Reconquista», centro 
comercial.

Por resolución de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se convocan segundas su
bastas para la concesión administrati
va del usq privativo de locales del centro 
cívico «La Reconquista»., centro comer
cial.

Objeto y tipo: Es objeto de estas subas
tas la adjudicación de la concesión admi
nistrativa del uso privativo de locales co
merciales en la subunidad comercial del 
centro cívico «La Reconquista», señala
dos con los números 7, 8, 13, 14, 15, 16, 
17, 18 19, 20 y 22.

Él tipo de licitación se fija en 150.000 
pesetas, por cada uno de los locales.

iDuración del contrato: La concesión se 
concede hasta el día 30 de junio del 2001.

Examen de los documentos.- Los intere
sados pueden examinar el pliego de con
diciones y el expediente incoado al efecto 
en el Negociado de Contratación del 
Ayuntamiento de Algeciras, así como visi
tar los locales en el centro cívico «La 
Reconquista».

Garantía provisional: Se fija en 3.000 
pesetas.

Garantía definitiva: Se caloulará con 
arreglo a cuanto dispone el articulo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aplicándose en sus 
porcentajes inferiores.

Modelo de proposición

Don ...... (en nombre propio o en repre
sentación de ......), con documento nacio
nal de identidad número ....... domicilia
do en ....... calle ....... enterado del anun
cio publicado por el excelentísimo Ayun
tamiento para la concesión administrati
va de usos de locales dej centro cívico 
«La Reconquista», ofrece por el local nú
mero ...... la cantidad de ...... (en letra)
pesetas (...... pesetas). con el fin de dedi
carlo a .......  que abonará en la forma
prevista en el pliego de condiciones, obli-
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gándose a satisfacer el canon establecido 
y ainplir cuanto en dicho pliego se dis
pone, ©I cual conoce y acepta íntegramen
te-

(Lugar, fecha, firma y rúbrica).

Plazo: Las proposiciones, independien
tes para cada local, deberán presentarse 
en el Negociado de Contratación antes 
de las trece horas del día en que se 
cumplan veinte hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Apertura de proposiciones: La apertura- 
de las plicas tendrá lugar al día siguiente 
hábil en que finalice el plazo anterior, 
a las once horas, en el salón de actos 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se l.ac© público para general 
conocimiento.

Algeciras, 17 de agosto de 1976—El Al
calde. José Angel Cadelo Rivera.—6.383-A

Resolución del Ayuntamiento de Almuñé- 
car (Granadla) por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras de 
construcción de Grupo Escolar de 16 
unidades, tercera fase.

Objeto de la subasta: Contratación de 
las obras de construcción de Grupo Es
colar de 16 unidades, tercera fase.

Ti’-'o de licitación: 8.778.486 pesetas. 
Plazo de ejecución: Las obras deberán 

realizarse en el plazo de ocho meses.
Pagos: Mediante certificaciones de 

obras e edidas por Técnico municipal, 
con cargo al presupuesto extraordinario 
número 23.

Exposición del expediente: Se encuen
tra de manifiesto en ls- Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Garantía provisional: 117.785 pesetas. 
Garantía definitiva: La cantidad resul

tante de ampliar al importe de la adju
dicación los porcentajes mínimos señala
dos en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ...... . pro
vincia de ...... , calle ........ número .......
en nombre propio (o en representación 
de ......), enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta pa
ra la contratación de las obras de ...... ,
se compromete a realizarías por la can
tidad de ...... (la cantidad en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)

Presentación de plicas: En dicha Se
cretaría, durante las horas de oficina y 
dentro de los veinte días hábiles siguien
tes a aquel en el que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en 
el despacho de la Alcaldía, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en el que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones. 

Autorizaciones: No se precisan.
Almuñécar, 22 de julio de 1976.—El Al

calde —6.550-A.

Resolución del Ayuntamiento de Avilés 
(Oviedo) por la que se anuncia con
curso para la adquisición de prendas 
do vestuario y equipo para funcionarios 
de la Policía Municipal.

Cumpliendo lo establecido en el artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación d.e 
las Corporaciones Locales, y en cumpli
miento de acuerdo municipal, se anuncia 
concurso público, según el detalla siguien
te:

Objeto: Adquisición de prendas de ves
tuario y equipo para funcionarios de 'a 
Policía Municipal, según se detalla en el 
modelo de proposición que al final se in- 
serta.

Plazo de entrega: La confección y en
trega de las prendas se realizará al ritmo 
que determine el señor Alcalde. Entre 
la fecha de pedido de cada prenda y su 
entrega no deberán transcurrir más de 
quince días. En todo caso, la totalidad 
de las prendas deberán ser entregadas 
ea el plazo máximo de un año, a con
tar de la notificación del acuerdo de adju
dicación definitiva.

Tipo de licitación: 972.350 pesetas.
El pliego de condiciones y demás docu

mentos que integran el expediente se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, en hora© de ocho treinta a 
trece treinta horas-

jianzas: La fianza provisional se fija 
en 29.170 pesetas. La definitiva, en el 
5 por 100 del precio de adjudicación.

Forma de pago: Se realizará el pago del 
precio de cada entrega dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se realice.

Presentación de proposiciones.- Las pro
posiciones, en pliega cerrado y lacrado 
y acompañadas de los documentos que 
señala la cláusula 12. del pliego de con
diciones económico-administrativas, se

resentarán en la Secretaría Municipal,
e los ocho treinta a las trece treinta 

horas, dentro de los veinte dias hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones se reintegrarán Con 
póliza de seis pesetas, sello municipal de 
15 pesetas y 25 pesetas de la Mutualidad 
Nacional dé Previsión da la Administra
ción Local.

Apertura de pliegos: La apertura de 
pliegos presentados se celebrará en el 
despacho del señor Alcalde, a las doce 
horas de la mañana d©l día hábil siguien
te al término del plazo de la presentación 
de proposiciones.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto ordinario para el gasto que origi
ne ©1 contrato. No es preciso, conforme 
a la legislación vigente, autorización algu
na para la validez del contrato derivado 
de este concurso.

Modelo de proposición

Don ....... de ...... años de edad, de
estado ......, con domicilio en ........ calle
....... número ....... provisto de documento
nacional de identidad número ....... expe
dido en ....... en su propio nombre, o en
representación de ......, se obliga a su
ministrar al excelentísimo Ayuntamiento 
de Avilés, con estricta sujeción a los plie
gos de condicines aprobados por el mis
mo. que conoce detalladamente v acepta 
sin reserva alguna, las prendas de ves
tuario y equipo para la Policía Munici
pal, que inoica a continuación, a los pro 
cios que también señala:

Un uniforme de Jefe, con. bordados y 
gorra, a......pesetas unidad.

Tres uniformes de Sargento, con borda
dos y gorra a ....... pesetas unidad.

Cinco uniformes de Cabo, con bordados 
y gorra, a...... pesetas unidad.

Noventa uniformes de guardia, con go
rra, a......pesetas unidad.

Un abrigo capote de Jefe, con bordados, 
a......pesetas unidad.

Tres abrigos capotes de Sargento, oon 
bordados, a ...... pesetas unidad.

Cinco abrigos capotes de Cabo, oon bor
dados, a ...... pesetas unidad.

Setenta y tres agríeos capotes do Guar
dia, a......pesetas unidad.

Doscientas dieciséis camisas de unifor
me. con oanesú, a ...... pesetas unidad.

Doscientas dieciséis corbatas de unifor
me. ti...... pesetas unidad.

Treinta corren; ss, a ...... passtas uni
dad.

Treinta defensas, a ...pesetas unidad.

Treinta pares de botas de reglamen
to, a......pesetas par.

El precio alzado de la oferta importa 
...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Avilés, 12 de agosto de 1076.—E] Al

calde.—6.433-A.

Resolución del Ayuntamiento de Bélmez 
de la Moraleda (Jaén) por la que se 
anuncia subasta para contratar las 
obras de «Urbanización de la ronda ex
terior».

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Bélmez de la Moraleda 
(Jaén) haoe saber que expuesto al públi
co, sin haberse formulado reclamaciones, 
el pliego de condiciones aprobado al efec
to, se anuncia pública subasta para con
tratar la ejecución de las obras de «Ur
banización de la ronda exterior en Bél
mez de la Moraleda». con sujeción, entre 
otras, a las siguientes condiciones: ,

Objeto: Ejecución de las obras de «Ur
banización de la zona exterior en Bélmez 
de la Moraleda». de acuerdo con el pro
yecto redactado por el Ingeniero don José 
Fernández Lampaya.

Tipo de licitación: Un millón (1.000.000) 
de pesetas, a la baja.

Fianzas: Provisional, el 3 por 100 del 
tipo de licitación; definitiva, el 6 por 100 
d©l tipo de adjudicación.

Plazos: Seis meses para la ejecución 
de las obras, computándose desde el día 
siguiente a la í.otificación de la adjudica
ción de las obras. .,1 ]>lazo d® garantía 
de las obras será de seis meses a partir 
co - la recepción provisional de las mis
mas.

Pagos: Contra certificaciones de obra 
ejecutada, expedidas por el técnico-Direc- 
tor de las mismas, una vez aprobadas 
por el órgano municipal competente y 
oon cargo al presupuesto extraordinario 
que previamente ha sido aprobado.

Presentación de proposiciones: De acuer
do con el modelo que al final se inser
ta y acompañadas de la documentación 
que se expresa en el pliego de condi
ciones, se presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en horas de diez 
a catorce de los diez días hábiles si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» o 
en el de la provincia, cuya inserción apa
rezca en último lugar.

Apertura '? plicas: En e] salón de se
siones. a las doce horas del día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
presentación.

Expediente: El expediente, proyecto y 
demás documentos que convenga conocer 
a los licitadores estarán de manifiesto 
ea la Secretaría Municipal, de las nueve 
a las catorce horas de todos los días há
biles para la presentación de proposicio
nes.

Lo 'que ss hace público para general 
conocimiento.

Modelo de proposición
Don ....... de ......  años, de estado .......

y profesión ....... con carné de Empresa
oon responsabilidad número domi
ciliado en...... , calle de ........número.........
y documento nacional de identidad núme
ro ...... ; enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que regirán la subasta para 
adjudicar las obras de «Urbanización de 
la ronda exterior, en Bélmez de la Mora- 
leda», las acepta integramente y se com
promete a ejecutar dichas obras por la
cantidad de ...... (en letra) pesetas, o
haciendo una baja del ...... por 100 sobre
el tipo de licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Bélmez de la Moraleda, 17 de agosto 

de 1976.—El Alcalde.—6,533-A.
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Resolucióh del Ayuntamiento de Bellre- 
guart íValencia) por la que se anuncia 
subasta para la construcción de un paso 
subterráneo de peatones en la carretera 
nacional número 332.

Objeto: Construcción de un paso sub
terráneo de peatones en la carretera na- 
cioaal número 332.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Tipo de licitación: 1.590.333 pesetas, a 

la baja. . .
Proposiciones: Las proposiciones se 

presentarán en sobre cerrado, que podrá 
estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: «Proposiciones para tomar par
te en la subasta de ejecución dei pro
yecto técnico de construcción de un paso 
de peatones subterráneo», en las oficinas 
de este Ayuntamiento, de las nueve a las 
catorce horas, hasta el día hábil anterior 
al de apertura de plicas do la subasta, 
conforme al siguiente modelo-,

Don ....... con domicilio en ....... docu
mento nacional de identidad número.......
expedido el ....... en plena posesión de su
capacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio (o en representación de  ), to
ma parte sn la subasta de las obras de 
construcción de un paso subterráneo pa
ra peatones anunciado en el «Boletín
Oficial» de la provincia número ....... de
fecha ....... a cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora- 
cicnes. Locales.

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad que exige el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden del Ministerio de 
29 de marzo de 1056, expedido el ......

o) Acompaña documentación acredita
tiva de la constitución de la garantía pro
visional para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones do la 
subssta.

(Lugar, fecha y firma d«l licitador.)

Apertura de plicas: La apertura de 
plicas se efectuará en la Casa Consisto
rial a las doce horas del día siguiente 
a transcurridos veinte desde la publica
ción de esta subasta en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Garantía provisional: La propuesta irá 
acompañada dei recibo o justificante de 
la Depositaría Municipal, acreditativo de 
haber constituido la garantía provisional 
de 33.307 pesetas.

Garantía definitiva: El adjudicatario 
vendrá obligado a prestar una garantía 
definitiva que se fijará de acuerdo con el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, apli
cando los porcentajes mínimos. Dicha ga
rantía deberá prestarse precisamente en 
metálico e ingresarse en la Depositaría 
de este Ayuntamiento.

Las demás condiciones constan en el 
pli:go de condiciones que está a dispo
sición de los interesados en la Secreta
ría dei Ayuntamiento.

Bellreguart, 14 de agosto de 1976.—El 
Alcalde, Alfredo Pellicer Caudell.—6.556-A.

Resolución del Ayuntamiento de Caravia 
(Oviedo)l por la que se anuncia subas
ta para contratar las obras de distribu
ción de agua potable al pueblo de Cara
via Baja, Dúesos y El Viso.

Conforme al acuerdo pleno de fecha 
27 de julio pasado, y artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Corpora

ciones Locales y demás normas concor
dantes, como el Real Decreto 1087/1976, 
de 23 de abril, y Ley de Bases de Con
tratos del Estado y Reglamento para su 
aplicación, se anuncia la siguiente subas
ta:

1. Objeto del contrato; Ejecución de 
las'obras de distribución de agua potable 
al pueblo de Caravia Baja, Duesos y El 
Viso.

2. Tipo de licitación: 1.872.250 pesetas.
3. Duración del contrato; Deberán ser 

realizadas las obras en el plazo de tres 
meses, como máximo.

4. Pliego de condiciones: De manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

5. Garantía: Provisional, de 40.000 pe
setas, y definitiva de 110.000 pesetas.

6. Proposiciones: Se presentarán en so
bre cerrado en la oficina de Secretarla 
desde las diez hasta las trece horas, du
rante los veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», conforme al siguiente modelo:

Don .......  en posesión de su capacidad
de obrar, con domicilio en ......, por sí
(o en representación de ...... ), se compro
mete a ejecutar las obras de distribución 
de agua potable al pueblo de Caravia Baja, 
Duesos y El Viso, por la cantidad de
...... pesetas, y con sujeción al proyecto
y demás condiciones de la subasta, que 
declara serle conocidos.

(Fecha y firma del licitador.)

Se acompañarán los documentos exigi
dos en la cláusula 9 del pliego de condi
ciones.

7. Apertura de pliegos: Se celebrará 
en la Casa Consistorial a las doce horas 
del dia hábil siguiente al en que con
cluya el plazo de veinte dias para propo
siciones.

Caravia, 12 de agosto de 1976.—El Al
calde, Carlos ridalgo Escárate.—6.432-A.

Resolución del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo (Madrid) por la que se anuncia 
concurso para la explotación del quios
co sito en el Canto de la Virgen-

Objeto: El arrendamiento, mediante 
concurso de la prestación de los servicios 
de hostelería y bar en el quiosco sito en 
el Canto de la Virgen de esta localidad.

Duración del contrato: Cinco años, con
tados desde la notificación de la adjudi
cación definitiva.

Tipo de licitación: 250.000 pesetas para 
la primera anualidad. Las sucesivas se 
incrementarán cada una de ellas en el 10 
por 100 de lo satisfecho en el año anterior.

Garantías: 15.000 pesetas para la ga
rantía provisional, la definitiva, según es
tablece el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación en sus porcentajes máximos.

Forma de pago: La establecida en la 
condición 5.* del pliego 

Presentación de plicas: En las oficinas 
municipales, de diez a trece horas, du
rante veinte días hábiles contados a par
tir del siguiente hábil a aquel ea que 
aparezca este edicto en el «Boletíd Oficial 
del Estado» o en el de la provincia, el de 
fecha posterior.

Apertura de plicas: El día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
presentación de las preposiciones, a las 
doce horas, en el salón de actos de la 
Casa Consistorial.

La documentación estará en la Secre
taría Municipal.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ...... , con domicilio
en ...... . con documento nacional de iden
tidad número ...... ; enterado del pliego

de condiciones económico-administrativas 
que ha de regir el concurso para la con
tratación, explotación y presentación de 
los servicios del quiosco, sito en el Canto 
de la Virgen, acepta todas y cada una de 
ellas y ofrece por la primera anualidad la 
cantidad de ...... pesetas, incrementándo
se en los años sucesivos la cifra abonada 
e.i el año anterior a cada uno de ellos 
en el 10 por 100.

Igualmente declaro no esitar afecto por 
ninguna de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad señaladas en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contra
tación.

(Lugar, fecha y firma del concursante.)

Colmenar Viejo, 16 de agosto de 1976.— 
El Alcalde.—6.528-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cuntís
(Pontevedra) por la que se anuncia su
basta para la enajenación de un edificio
del Ayuntamiento de esta villa.

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada la enajenación en pública su
basta del edificio número 4 de la calle 
Vicente Carballo, que fue Casa Consisto
rial, a cuyo efecto, en la Secretaría Mu
nicipal se hallan de manifiesto, por es
pacio de ocho días, el pliego de condicio
nes y demás documentos, a efectos de 
examen y reclamaciones, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia subasta para la adjudicación 
de la que fue Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, sita en la calle Vicente 
Carballo, con arreglo a las bases que fija 
el pliego de condiciones redactado a tal 
efecto, que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

La fianza provisional que se exigirá a 
los concursantes será el 2 por 100 del 
precio tipo fijado a la finca, y que el 
adjudicatario completará hasta el 4 por 
100 de adjudicación.

El tipo de licitación es de 2.098.032 pe
setas, que podrá limitarse a cubrir el 
tipo o mejorarlo.

La apertura de pliegos, presentados a 
tal fin, se celebrará- en la Casa Consis
torial, a las trece horas del día siguien
te, transcurridos veinte días hábiles, de 
aquel en que empiece a contar el anun
cio de subasta, publicado en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

Las proposiciones, redactadas con su
jeción estricta al modelo que se inserta 
a continuación, y reintegradas con sellos 
de tres, 20 y 20 pesetas del Estado, el 
municipio y la MUMPAL, respectivamen
te, se present. iún en las oficinas de este 
Ayuntamiento, de diez a trece horas, has
ta el día hábil anterior al de apertura 
de plicas de esta subasta.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... calle ....... número ....... en nombre
propio (o en representación de ....... lo
cual acredita con ......1, en relación con
la subasta del edificio que fue Casa Con
sistorial, sita en la calle Vicente Carballo, 
número 4, anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» número ...... , de fecha
ofrece la cantidad de ...... (en letra) pese
tas. que significa un alza de ...... pese
tas sobre ei tipo de licitación, y se com
promete al cumplimiento de las demás 
condiciones del pliego.

(Lugar, fecha y firma del interesado.)

En ©1 sobre (que puede estar lacrado 
y precintado), «Proposición para tomar 
parte en adquisición del edificio que fue 
Casa Consistorial.

Cuntís, 14 de agosto de 1976—El Alcal
de, José González.—6.534-A.
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Resolución del Ayuntamiento de El Viso 
del Alcor (Sevilla) por la que se anun
cia subasta para contratar las obras 
de pavimentación de la calle Juan 
XXIII.

Regulada per el pliego de coadiciones 
aprobado por este excelentísimo Ayunta
miento de El Viso del Alcor, en sesión 
ordinaria celebrada el día IB de junio 
de 1976, de conformidad oon lo dispuesto 
en los artículos 24 y 25 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se convoca la presente 
su' asta, coa sujeción a las siguientes ba
ses:

Objeto: Obras de pavimentación de la 
calle Juan XXIII.

Tipo de licitación: Un millón ciento 
veintisiete mil (1.127.000) pesetas.

Fianza provisional: Treinta y tres mil 
quinientas ouarenta (33-540) pesetas.

Fianza definitiva: El 6 por loo del pri
mer millón del importe de la adjudica
ción, y el 4 jior 100 de la cantidad que 
exceda del mismo.

Luga- y plazo de presentación de propo
siciones-. En la Secretaría del Ayunta
miento, durante los diez días hábiles si
guientes a la última publicacón del pre
sente anuncio en. el «Boletín Oficial de] 
Estado» o en el de la provincia, en horas 
de diez a trece treinta.

Lugar, y fecha de celebración de la 
subasta: En la Casa Ayuntamiento, a las 
doce horas del día siguiente hábil al que 
termine el plazo de presestación de pro
posiciones.

Plazo de ejecución de la obra: Tres 
meses, y el de garantía, un año.

Forma de presentación de proposicio
nes y documentos: Las proposiciones de
berán presentarse reintegradas con tim
bre del Estado de seis pesetas, sello mu
nicipal de lo pesetas, y sello de la Mun- 
pal de seis pesetas, en sobres cerrados 
y lacrados, en cuya cara anterior Se hará 
constar «Proposición para tomar parte en 
la subasta de pavimentación de la calle 
Juan XXIII.

En dicho sobre se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Documento nacional de identidad 
del proponente, o fotocopia legalizada del 
mismo.

b) Poder otorgado a su favor, en caso 
de que actúe ©n representación de un 
tercero, previamente bastanteado por el 
Secretario de la Corporación o por letrado 
en ejercicio en Sevilla, y legalizados si 
corresponden a otro Colegio Notarial dis
tinto del de Sevilla.

c) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido el licitador en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
señalados en los ar'ículos 4.° y 5-° del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

d) Certificación expedida por su Direc
tor-Gerente o Consejero-Delegado, si se 
trata de Sociedad, acreditativa de que 
ai el nipponettte ni ninguno de los compo
nentes de la misma, o del Consejo d© 
Administración, se encuentran incursos en 
los casos de incapacidad e incompatibili
dad del artículo 5.° del Deci'eto-ley de 
13 de mayo de 1955 ni en el párrafo 4 
del artíoulo 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

e) Carné de Empresa con responsabi
lidad vigente o justificante de tenerlo so
licitado con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

f) Justificante de encontrarse el lici
tador r.l corriente del pago de las cuotas 
de la Seguridad Social.

g) Resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional.

Los pliegos de condicioaes jurídicas, 
técnicas y económicas, planos, proyectos 
y demás antecedentes que convenga cono
cer a los licitadores, se encuentran de

manifiesto en la Secr©taría Municipal, du
rante el plazo de presentación de propo
siciones.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ......, con domicilio
en calle número .... ., con documen
to nacional de identidad número ..... . en
su propio nombra (o en representación
de ..... ), enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial de ..... », de fecha
......  y declarando conocer el proyecto,
presupuesto y pliego de condiciones que 
han de regir en la licitación para Las 
obras de pavimentación de la calle Juan 
XXIII en El Viso del Alcor, se compro
mete a su ejecución por la cantidad de 
.....  (en letra sin céntimos) pesetas ex
presando el compromiso de cumplir todas 
sus obligaciones laborables y de Seguri
dad Social con los productores que em- 
plear©-

Asimismo declaro estar en posesión del 
carné de Empresa con responsabilidad, 
que acompaño a la presente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

El Viso del Alcor, 16 de agosto de 1976. 
El Alcalde accidental.—6.536-A.

Resolución del Ayuntamiento de Esplugas 
de Llobregat (Barcelona) por la que 
se anuncia, subasta para la enajenación 
de una finca urbana.

Habiéndose aprobado un pliego de con
diciones para la venta por pública subasta 
de una fincá urbana, propiedad de esta 
Corporación Municipal, sita en la calle 
Maestro Juan Corrales, de esta población, 
se expone ©1 mismo por plazo de ocho 
días, de conformidad con el articulo 24 
del Reglamento de Contratación, y para 
el caso de que durante aquel plazo no 
se presentase redamación alguna, por ©1 
presento edicto s© convoca al mismo 
tiempo la correspondiente subasta, la cual 
se regirá de acuerdo con las siguientes 
prevenciones:

Objeto y tipo de la subasta: El objeto 
de la presente licitación es le, enajenación 
de la finca urbana, propiedad de esta 
Corporación Municipal, sita en la calle 
Maestro Juan Corrales, de esta población, 
y el tipo de licitación se fija en la can
tidad de 40.000.000 de pesetas, celebrán
dose al alza.

Fianzas.- La fianza provisional será 
igual a la cantidad de 560.000 pesetas; 
en cuanto a la fianza definitiva, que ha
brá de prestar el licitador adjudicatario, 
se calculará de la siguiente forma: ea 
la parte de precio que no exceda de 
1.000.000 de pesetas se aplicará el 4 por 
100; para el exceso, sin sobrepasar los 
5.000.000, se aplicará el 3 por 100, hasta 
10.000.000; el 2 por 100 sobre 5.000.000, 
y en lo que rebase la cifra de 10.000.000, 
el l por 100.

La fianza definitiva se constituirá ©n 
el plazo máximo de los diez días siguien
tes al de la notificación de la adjudica
ción.

Exposición, de documentos y presenta
ción de proposiciones: La presentación de 
pliegos se efectuará en la Secretaría Mu
nicipal (planta 1.a). durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente hábil aJ en que se cumplan 
ocho, igualmente hábiles, de la publici
dad de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o en el de la provincia (si 
se publicaran en fechas distintas, servi
rá de cómputo, la fecha más reciente), 
y a horas también hábiles de oficina, de 
las die„ a las trece treinta horas, durante 
cuyo plazo y horas podrán asimismo exa
minarse los pliegos y demás elementos 
que convenga conocer 

Dichas proposiciones se entregarán en 
Secretaría Municipal, en sobre cerrado 
y lacrado, con la indicación: «Propuesta

para la adquisición de una finca urbana 
sita en la calle Maestro Juan Corrales, 
números 109 al 113, de Esplugas de Llo
bregat».

Apertura de pliegos: La apertura de las 
proposiciones se celebrará en el despa
cho de la Alcaldía, en la Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo para 
la presentación de las mismas.

Han quedado cubiertos los requisitos ne
cesarios para poder anunciar la presente 
licitación.

Irán a cargo del adjudicatario los im
portes de este anuncio, de derechos rea
les y demás impuestos y gastos en ge
neral.

Modelo de proposición

Don ......  vecino de ....... con domicilio
en ....... enterado del pliego general de
condiciones formado para la venta por 
pública subasta de una finca urbana sita 
en la calle Maestro Juan Corrales, núme
ros 109 al 113, de Esplugas de Llobregat, 
ofreciendo su adquisición por la canti
dad de ...... pesetas y con estricta, suje
ción a las condiciones qué se deriven del 
correspondiente pliego general.

(Lugar, fecha y firma.)

Esplugas de Llobregat, 4 de agosto de 
1976.—El Alcalde, José Catalá Soler.— 
11-581-0.

Resolución del Ayuntamiento de Granada
por la que se anuncia concurso-subasta
para contratar la ejecución de las obras
que se mencionan.

El Alcalde-President© del excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada hace saber que 
la Comisión Municipal Permanente acor
dó anunciar concurso-subasta para con
tratar la ejecución de las obras de movi
miento de tierras en el patio de San Julio, 
del cementerio municipal, para acondicio- 
aamiento del terreno, rebajando y relle
nando para dar pendientes uniformes, 
conteniendo los oportunos pliegos de con
diciones las siguientes determinaciones:

1.a Es objeto de este concurso-subasta 
las obras antes dichas, coa presupuesto 
tipo de licitación ascendente a la suma 
de 699.987,75 pesetas, para lo que existe 
la ojoortuna consignación presupuestaria.

2-* ■ Las obras deberán dar comienzo 
dentro de los diez dias siguientes a la 
fecha en que se comunique su adjudica
ción, y quedar finalizadas dentro de los 
doce meses siguientes a la fecha en que 
dieren comienzo.

3. ® La garantía provisional para parti
cipar en esta licitación será la de 14.000 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del tipo 
de licitación, y la definitiva, la del 4 por 
100 del remate, pudiendo constituirse am
bas en cualquiera de las formas previstas 
ea el artículo 75 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales o 
mediante aval bancario.

4. a Los licitadores presentarán dos 
pliegos, cerrados y firmados, en cuyo an
verso se consignará la siguiente inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en 
el concurso-subasta de las obras de movi
miento de tierras en el patio de San Ju
lio, del cementerio municipal, para acon
dicionamiento del terreno, rebajando y re
llenando para dar pendientes uniformes».

El primero de ellos llevará también el 
subtítulo de «Referencias» e incluirá los 
siguientes documentos:

1. » Documento fehaciente acreditativo 
de ser contratista de Obras Públicas y 
encontrarse al oorriente en el pago de 
la oportuna contribución.

2. a Estar ea posesión del carné de Em
presa con responsabilidad. . .

3. ° Aportar documento que justifique 
haber realizado satisfactoriamente obras 
de esta naturaleza-.
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4. » Declaración jurada de no encon
trarse afectado por ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad que se 
establecen en el citado Reglamento.

Podrán acompañar también cuanta do
cumentación estimen conveniente.

~n el segundo pliego, que llevará por 
subtítulo el de «Oferta económica», se in
cluirá proposición con arreglo al modela 
que se inserta al final, que se extenderá 
en pliego reintegrado con póliza dei Es
tado de tres pesetas más los timbres mu
nicipales y de la Mutualidad correspon
dientes.

5. a Puede concurrir como licítador, 
cualquier persona natural o jurídica con 
capacidad bastante, de conformidad con 
el Reglamento de Contratación vigente.

Los poderes y documentos acreditativos 
d e personalidad o representación s e 
acompañarán a la proposición debidamen
te bastanteados por la Asesoría Jurídica 
¡Municipal, a costa del licitador.

6. “ Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado de Fomento, de la Se
cretaría General de este excelentísimo 
Ayuntamiento, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de onoe a trece horas.

7. a La apertura de plicas será a las 
doce horas del dia siguiente hábil a aquel 
en el que termine su presentación, en 
el salón de Mariana Pineda, de la Casa 
Consistorial, v ante la Mesa que se cons
tituirá al efecto.

8. » Durante el plazo de licitación es
tarán de manifiesto en dicho Negociado 
de Fomento los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes, a fin de que puedan 
ser examinados por quienes les interese.

9. a Los gastos a que Se refiere el ar
tículo 47 del Reglamento anteriormente 
invocado, incluso honorarios e impuestos 
de cualquier clase, serán de cuenta del 
adjudicatario. •

10. El Ayuntamiento, cualquiera que 
sea el resultado de la apertura de pliegos, 
puede declarar desierto el concurso-subas
ta o adjudicarlo a quien de los licitado- 
res estime conveniente, sin atender exclu
sivamente al contanido económico de la 
proposición, sino apreciando discrecioíjal- 
mente el conjunto de circunstancias.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de .......  con domici
lio en ....... número .......  con documento
nacional de identidad número .......  expe
dido el .......  enterado ■ de las condiciones
que han de regir en el concurso-subasta 
convocado para contratar la ejecución de 
las obras de movimiento de tierras en 
el patio de San Julio, del cementerio mu
nicipal, para acondicionamiento del terre
no, rebajando y rellenando para dar pen
dientes uniformes, ofrece, en nombre pro
pio (o en e] de la Empresa que repre
sente en cuyo caso acompañará poder 
bastante), realizar las mismas en la can
tidad de ...... (expresarla en letra) pe
setas, con arreglo a los extremos que 
figuran en el expediente.

(Fecha y firma del proponente.)

Granada, 3 de agosto d§ 1976.—El Al
calde.—0-335-A.

Resolución del Ayuntamiento de_Huesca 
p°r la que se anuncia subasta para 
contratar las obras de urbanización de 
las calles Desamparados. Oteiza Rome
ro, León y Desengaño, de esta ciudad.

De conformidad con lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el dia 28 de julio último, se 
saca a subasta pública la urbanización 
de leí calles Desamparados, Oteiza Ro
mero, León y Desengaño, de esta ciudad.

Objeto de la subasta: El objeto de ía 
subasta es la ejecución de las obras de

urbanización sobre proyecto redactado 
por el Arquitecto municipal, y su refor
mado, de las calles Desamparados, Otei
za. Romero, León y Desengaño, de esta 
ciudad.

Tipo de licitación: De acuerdo con el 
proyecto y presupuesto reformado, queda 
fijado el tipo de licitación en 1.360.956,84 
pesetas.

Duración del contrato: Se fija el plazo 
de realización de las obras en siete me
ses, y el pago, previa c itiiicación de las 
realizadas, suscrita por el Técnico Di
rector.

Garantías provisional y definitiva: Se 
fija, para poder optar a la subasta, la. 
provisional en 33.772 pesetas, y la defini
tiva, en el 5 por 100 del precio de la ad
judicación.

Proposiciones: Se presentarán en sobre 
cerrado y conforme el modelo reseñado 
en esta convocatoria, debidamente rein
tegrados, en la Secretaria General de este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina, de ocho treinta a catorce treinta 
horas, excepto en sábado, que finalizará 
a las catorce, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente hábil 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletíq Oficial del Estado», acompañan
do a cada plica documento nacional de 
identidad (o fotocopia), documento que 
acredita la realización de la fianza, carné 
actualizado de Empresa con responsabi
lidad, así como la declaración de inca
pacidad.

De hacerse por representación, se apor
tarán los correspondientes poderes, bas
tanteados por Letrado:

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del siguiente día hábil, en 
el salón de sesiones de este Palacio Mu
nicipal, plaza Catedral, 1.

Los interesados tienen a su disposición 
en la oficina señalada, para su examen, 
el proyecto de obras, Memoria y pliego 
de condiciones, en el mismo plazo-

Los gastos de la subasta son de cuenta 
del contratista adjudicatario.

Los proyectos tienen las debidas apro
baciones y hay crédito previsto para el 
pago de las obras.

Modelo de proposición

Don ...... . de ...... años de edad, de
estado ....... profesión .......  domiciliado en
.......  calle ........ número .......  con docu
mento nacional de identidad número .......
expedido en ......, enterado de los pliegos
de condiciones y demás documentos que 
integran el expediente de subasta de las 
obras de urbanización de las calles de 
los Desamparados. Oteiza, Romero, León 
y Desengaño, se compromete a realizar
las por ...... (en letra) pesetas.

Se unen los documentos siguientes; Res
guardo de constitución de la fianza pro
visional, documento nacdonal de identidad 
(o fotocopia del mismo) y carné de Em
presa con responsabilidad, así como de
claración jurada en ios términos que van 
a indicarse, sobre capacidad.

(Fecha y firma.)

Modelo de declaración de capacidad

El que suscripe, a los efectos del ar
tículo 3o del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, declara, bajo su responsabi
lidad, que no está incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompatibi
lidades que determinen los artículos 4.° 
y 5.a d& dicho Reglamento a los efectos 
de optar a la subasta convocada por el 
Ayuntamiento de Huesca para las obras 
de urbanización de las calles de los De
samparados, Oteiza, Romero, León y De
sengaño.

(Fecha y firma.)

Huesca, 16 de agosto de 1976.—El Al
calde,—6 552-A.

Resolución del Ayuntamiento de Laredo 
(Santander) por la que se anuncia se
gunda subasta de las obras de construc
ción de un pabellón polideportivo en 
esta viíla.

Desierta la primera subasta, se sacan 
a segunda las obras de construcción de 
un pabellón polideportivo, en esta villa, 
según anuncios aparecidos en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 20 de julio y 
«Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
agosto últimos.

Las proposiciones pueden presentarse 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial», de los citados, último en 
que aparezca.

Laredo, 4 de septiembre de 1976.—El Al
calde, Guillermo Setién Ron.—6.962-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar las obras de instalación de 
alumbrado público en el parque de la 
Ciudad de los Angeles.

Objeto: Concurso de obras de instala- 
- ción de alumbrado público e<n el parque 

de la Ciudad de los Angeles.
Tipo. 1694.657 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informes de la Interven
ción Municipal.

Garantías: Provisional, 30.42o pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ...-•■),
vecino de ...... , con domicilio en ........ do
cumento nacional de identidad número 
.......  enterado de los pliegos de condicio
nes y presupuesto a regir en el concurso 
de obras de instalación de alumbrado en 
el parque de la Ciudad de los Angeles, 
se compromete a tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio
de ......  (en letra) pesetas, lo que supone
una baja del ......  por ciento respecto a
los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación, de la Secreta
ria General.

Presentación de plicas.- En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en el que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en el que termine 
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan-
Madrid, io de agosto de 1976.—El Secre

tario general, P. A., el Vicesecretario, Flo
rentino A. Diez González.—6.35C-A.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga 
por la que se anuncia concurso para 
contratar el suministro de una máquina 
ensobradora automática.

De conformidad con el acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayuntamiento 
pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
26 de julio último, artículo 313 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 y artículo 25 del Regla-



mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953, se 
anuncia el siguiente concurso:

1. ° Objeto del contrato.- Suministro de 
una máquina ensobradora automática 
para un total de cinco documentos dis
tintos.

2. ° Precio máximo: 2.020.000 pesetas con 
mejora a la baja.

3. ° Plazo-.. El plazo de suministro no 
será superior a dos meses, a partir de la 
fecha de notificación de la adjudicación.

4. ° Pago: El pago Se efectuará una vez 
recibido el suministro de plena conformi
dad, de la siguiente forma: La mitad de 
su importe con cargo al presupuesto ordi
nario 1976, y el resto, en el ejercicio 1977 
y mismo presupuesto ordinario.

5. ° Pliego de condiciones: Estará de ma
nifiesto en el Negociado de Contratación 
de esta Corporación, de diez a trece 
horas.

8.° Garantía provisional: 50.000 pesetas.
7. ” Garantía definitiva: Conforme a las 

disposiciones del artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

8. ° Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado, en el que figu
rará: «Proposición para tomar parte en 
el concurso para el suministro de una 
máquina ensobradora», en el citado Ne
gociado, hasta las doce horas del dia 
hábil anterior al de la apertura de plicas 
de este concurso, conforme al siguiente 
modelo:

«Don ...... , vecino de ........ con domicilio
en ...... (o apoderado de ...... 1, enterado
del anuncio inserto en el «Boletín Oficial
del Estado» correspondiente al día ...... .
paiia el suministro a esa Corporación de 
una máquina, ensobradora, se comprome
te a realizar dicho suministro conforme 
a las condiciones de] pliego de condicio
nes económico-administrativas que rigen 
en este concurso, el cual conoce y acepta
en todas sus partes, en la cantidad de ......
(en guarismos y en letras).

(Fecha y firma).»

9. ° Documentos: Los concursantes pre
sentarán con su proposición los docu
mentos exigidos en las cláusulas 5 y 8 
del pliego de condiciones.

10. Apertura de pliegos: La apertura de 
pliegos se celebrará en el salón de actos 
de esta Corporación, a las doce horas del 
día hábil siguiente al en que finalicen 
los veinte días hábiles posteriores a la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficia] del Estado».

Málaga, 30 de agosto de 1976.—El Al
calde.—6.958-A.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga 
por la que se anuncia concurso-subasta 
de las obras de desvío del sifón del Gua- 
dalhorce a su paso por el Aeropuerto, 
de esta localidad.

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el 26 de julio último, 
artículo 313 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, y 
artículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, se anuncia el siguiente 
concurso-subasta:

Objeto del contrato: Obras de - desvío 
del sifón del Guadalhorce a su paso por 
el Aeropuerto de Málaga.

Tipo de licitación: 21.396.206 pesetas, con 
mejora a la baja.

Plazo de ejecución: • Los trabajoí se rea
lizarán al ritmo que se indique por la 
dirección facultativa, siendo el plazo má
ximo de ejecución seis meses a partir de 
su comienzo.

Pagos: Por certificaciones mensuales de 
obra ejecutada, expedidas por el Técnico

municipal Director de las obras, con car
go al Ministerio del Aire ÍSubsecretaría 
de Aviación Civil), según créditos distri
buidos en dos anualidades, que compren
den: 17.365.620 pesetas para el año 1976, 
y el resto para el año 1977.

Proyecto y pliegos de condiciones: Esta
rán de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de esta Corporación, de 
diez a trece horas.

Garantías: Provisional, 298.962 pesetas. 
Definitiva, la que resulte de la aplicación 
de laS disposiciones del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Proposiciones: Los licitadores presenta
rán sus proposiciones en el Negociado de 
Contratación, de diez a trece horas, den
tro del plazo de diez días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», en dos so
bres cerrados, que pueden estar lacrados 
y precintados, conforme a las siguientes 
normas:

a) El sobre que encierre la oferta eco
nómica se titulará «Proposición para to
mar parte en el concurso subasta para ...» 
y se subtitulará «Oferta económica». En 
dicha oferta el licitador concretará el tipo 
económico de su postura, y su redacción 
se adaptará al siguiente modelo:

«D........... vecino de .......  con domicilio
en ...... . enterado del concurso-subasta
anunciado en el "Boletín Oficial del Es
tado”, correspondiente al día ...... . se
compromete a la ejecución de las obras
a que se refiere, por la cantidad de ......
pesetas (en guarismos y en letras); acep
tando en todas sus partes las cláusulas 
del pliego de condiciones que rige en la 
misma.

(Fecha y firma).»

b) El sobre que encierre la documen
tación a aportar llevará el mismo título 
que el anterior y se subtitulará «Referen
cias».

Apertura de sobres: 3) Primer período, 
en el salón de actos de esta Corporación, 
sobres subtitulados «Referencias», a laá 
doce horas del día hábil siguiente a aquel 
en que finalice el plazo de admisión.

b) Segundo período, sobres subtitula
dos «Oferta económica», en el mismo lu
gar, a las doce horas del día que se 
anuncie en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Málaga, 1 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde.—6.957-A.

Resolución del Ayuntamiento de Molíns 
de Rey (Barcelona) por la que se anun
cia subasta de las obras de vallado del 
recinto ampliado del cementerio muni
cipal.

De conformidad coa el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, artículos 313 de la 
Ley de Régimen Local y 25 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia la siguiente subasta:

1. ° Objeto del contrato.- Obras de valla
do del recinto ampliado del cementerio 
municipal de Molíns de Rey, según pro
yecto redactado por el Arquitecto munici
pal don Luis Trapero Pros.

2. ° Tipo de licitación: 2.859.558 pesetas.
3. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 

certificaciones de obra, conforme a lo es
tablecido en el pliego de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente en el presu
puesto ordinario vigente.

4. ° Proyecto, pliego de condiciones y 
autorizaciones: Están de manifiesto eo las 
oficinas municipales, de las nueve a las 
catorce horas.

5. ° Garantía provisional: Para partici
par en la subasta, la cantidad de 85.787 
pesetas.

6. ° Garantía definitiva: El adjudicata
rio vendrá obligado a prestar una garan
tía definitiva de la suma que resulte de 
aplicar al importe de la adjudicación los 
porcentajes a que se refiere el artículo 
82 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y, en su caso, la 
garantía complementaria, si procediere,

7. ° Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: «Proposición para tomar parte 
en la subasta de las obras de vallado 
del recinto ampliado del cementerio muni
cipal de Molíns de Rey, en las oficinas 
de este Ayuntamiento, de las nueve a 
las catorce horas, hasta el dia hábil ante
rior al de la apertura de plicas de esta 
subasta, conforme al siguiente

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en ........  docu
mento nacional de identidad número ...... ,
expedido el ...... , en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio Co en representación de ......),
toma parte en la subasta de las obras 
de —..., anunciadas en el «Boletín Ofi
cial ...... » número ......., de fecha ........
a cuy.s efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora; 
ciopes Locales.

c) Está en posesión del carné de Em- 
' presa coa responsabilidad que exigen el
artículo 2.® del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
20 de marzo de 1956, expedido el .......

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepto cuantas obligaciones se derí
ven de los pliegos de condiciones de la 
subasta.

íLugar. fecha y firma d®l licitador.)

8. ° Apertura de plicas: La apertura de 
plicas se oelebrará en la Casa Consisto
rial, a las catorce horas del dia siguiente 
hábil de transcurridos veíate desde la fe
cha de la última publicación de esta su
basta en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el de la provincia-

9. ° Pliego de condiciones: Durante el 
plazo de ocho días desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, quedan expuestos al público 
los referidos pliegos de coadiciones en 
las oficinas municipales, pudiendo presen
tarse reclamaciones en el citado plazo, 
ce-forme al articulo 24 del Reglamento 
de Contratación antedicho. En él caso de 
presentarse reclamaciones, quedará sin 
efecto la presente convocatoria de subas
ta.

Molins de Rey, 7 de agosto de 1976.—El 
Alcalde accidental, José Mas Alfonso.—
8.378-A.

Resolución del Ayuntamiento de MóstoleS 
(Madrid) por la que se anuncia concurso 
para que sirvan de base a la realización 
de las obras de pavimentación, sanea
miento y distribución de agua de las 
calles Montero, avenida del Dos de Ma
yo (entre calzada 44 y la N-V), calles 
Dos de Mayo y General Moscardó y ca
lles de Palafox, Mártires (transversal 
de José Antonio), del Angel, calle de 
Humanes (entre la calle Reyes Católicos 
y la calle Cartaya), calzada 77 (entre 
la calle Desamparados y la calle Huma
nes) y de las Animas, de esta localidad.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y no -habiéndose producido reclamaciones 
contra el pliego de condiciones económico-



17660 9 septiembre 1976 B. O. del E.—Núm. 217

administrativas y técnicas aprobado por 
el Ayuntamiento, se anuncia por el pre
sente pública licitación por concurso con 
arreglo a las siguientes extractadas

Bases

1. a Constituye el objeto del presente 
concurso la ejecución de las obras de pa
vimentación, saneamiento y distribución 
de agua en las calles Montero, avenida 
del Dos de Mayo (entre la N-V y la cal
zada 44), callea Dos de Mayo y General 
Moscardó y calles de Palafox, Mártires 
(transversal de José Antonio), del Angel, 
calle de Humanes (entre calle Reyes Ca
tólicos y la calle Cartaya), calzada 77 (en
tre la calle Desamparados y la calle Hu
manes) y de las Animas, de Móstoles 
(Madrid), con arreglo a los proyectos y 
demáá condiciones que obran en el ex
pediente.

2. a Las obras habrán de estar ejecuta
das en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de 
la adjudicación definitiva.

3. a Los pagos se realizarán con cargo 
a los fondos municipales, y se satisfarán 
mediante los trámites legales pertinentes 
contra certificación del Técnico-Director 
de las obras.

4. a El precio de la licitación es de vein
te millones doscientas treinta y cuatro 
mil doscientas cincuenta y siete pesetas 
(20.234.257 pesetas), a la baja.

5. a Garantía-. Para tomar parte en la 
licitación será preciso acompañar resguar
do de fianza provisional por importe de 
cuatrocientas cinco mil peáetas (405.000 
pesetas), en cualquiera de las formas del 
artículo 75 del Reglamento de Contrata
ción, y como fianza definitiva el 4 por 100 
de la cantidad que resulte de la adjudi
cación de las obras.

6. a Podrá licitar toda persona natural 
o jurídica con poder bastante que no se 
encuentre incapacitada.

7. a Presentación de proposiciones-. Du
rante los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente concurso 
en el «Boletín Oficial del Estado», y hasta 
las trece horas del último día hábil del 
referido plazo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Se presentará sobre cerra
do conteniendo proposición económica, 
con arreglo al modelo inserto al final, y 
en el mismo sobre resguardo de fianza 
provisional, declaración jurada de no es
tar comprendido en ninguno de los su
puestos de incapacidad e incompatibili
dad, historial profesional y Memoria so
bre las modificaciones que desee introdu
cir en el proyecto, así como la demás do
cumentación de carácter profesional per
tinente.

8. a La apertura de plicas tendrá lugar 
en el salón de actos del Ayuntamiento, 
a las trece horas del día siguiente hábil 
al que termine el plazo de presentación 
de proposiciones, en la forma que ordena 
la Ley.

9. a Los pliegos de condiciones, proyec
tos y demás documentos referentes a este 
concurso estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
el horario habitual de oficina, de diez a 
catorce horas, excepto sábados, que será 
de diez a trece horas.

Modelo de proposición

Don .......  de ......  años, con documento
nacional de identidad número ...... . de
profesión .......  vecino de .......  con domi
cilio en ...... (en su representación o de
la Entidad); enterado de las condiciones 
económico-administrativas y facultativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente, se compromete a 
ejecutar las obras de pavimentación, Sa
neamiento y distribución de agua de las 
calles Montero, avenida del Dos de Mayo 
(entre la N-V y la calzada 44), calles Dos

de Mayo y General Moscardó y calles de 
Palafox, Mártires (transversal de José An
tonio), del Angel, calle de Humanes (en
tre la calle Reyes Católicos y la calle Car- 
taya) y calzada 77 (entre la calle Des
amparados y la calle Humanes) y de las 
Animas, de Móstoles, en la cantidad con
junta y total de ...... pesetas (en letra y
número).

Se adjunta resguardo de depósito de la 
cantidad de cuatrocientas cinco mil pe
setas (405.000 pesetas) en concepto de ga
rantía provisional, asi como los demás 
documentos que se exigen en el pliego 
de condiciones.

(Fecha y firma.)

Móstoles, 8 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde.—7.002-A.

Resolución del Ayuntamiento de Mósto
les (Madrid) por la que se anuncia con
curso para que sirvan de base a la rea
lización de las obras de construcción del 
grupo de depósitos en el cuadrante N.O. 
de esta localidad.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y no habiéndose producido reclamaciones 
contra el pliego de condiciones económico- 
administrativas y técnicas, aprobado por 
el Ayuntamiento, se anuncia por el pre
sente pública licitación por concurso, con 
arreglo a las siguientes extractadas

Bases

Primera.—Constituye el objeto del pre
sente concurso la ejecución de las obras 
de construcción del grupo de depósitos 
en el cuadrante N.O. de esta localidad, 
con arreglo al proyecto y demás condicio
nes que obran en el expediente.

Segunda.—Las obras habrán de estar 
ejecutadas en el plazo máximo de siete 
meses, contados a partir del día siguien
te al de la adjudicación definitiva.

Tercera.—Los pagos se realizarán con 
cargo a los fondos municipales y se sa
tisfarán mediante los trámites legales 
pertinentes contra certificación del Téc
nico-Director de las obras.

Cuarta.—El precio de la licitación es 
de cincuenta y dos millones seiscientas 
noventa y cinco mil setecientas ochenta 
y dos pesetas con ochenta y nueve cénti
mos (52.695.782,89 pesetas), a la baja.

Quinta. Garantía.- Para tomar parte 
en la licitación será preciso acompañar 
resguardo de fianza provisional impor
te quinientas veintiséis mil novecientas 
cincuenta y siete pesetas (526.957 pesetas), 
en cualquiera de las formas del articu
lo 75 del Reglamento de Contratación, y 
como fianza definitiva, un millón cincuen
ta y tres mil novecientas catorce pesetas 
(1.053.914 pesetas).

Sexta.—Podrá licitar toda persona na
tural o jurídica con poder bastante que 
no se encuentre incapacitada.

Séptima.—Presentación de proposiciones: 
Durante los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente concur
so en el «Boletín Oficial del Estado» y 
hasta las trece horas del último día há
bil del referido plazo, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Se presentará sobre 
cerrado conteniendo proposición económi
ca, con arreglo al modelo inserto al final, 
y en el mismo sobre, resguardo de fianza 
provisional, declaración jurada de no es
tar comprendido en ninguno de los su
puestos de incapacidad e incompatibilidad, 
historial profesional y Memoria sobre las 
modificaciones que desee introducir en el 
proyecto, así Como los demás documentos 
de carácter profesional pertinente.

Octava.—La apertura de plicas tendrá 
lugar en el salón de actos del Ayunta
miento, a las doce horas del día siguiente 
hábil al que termine el plazo de presen

tación de proposiciones, en la forma que 
ordena la Ley.

Novena.—Los pliegos de condiciones, 
proyectos y demás documentación refe
rente a este concurso estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el horario habitual de ofi
cina, de diez a catorce horas, excepto sá
bados, que será de diez a trece horas.

Modelo de proposición

Don ....... de ...... año9, con documento
nacional de identidad número ....... de
profesión ....._., vecino de .......  con domi
cilio en ...... ' (en su representación o de
la Entidad...... );

Enterado de las condiciones económi
co-administrativas y facultativas, así co
mo de los demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a ejecutar 
las obras de construcción del grupo de 
depósitos en el cuadrante N.O. de esta lo
calidad, en la cantidad conjunta y total 
de ..... : pesetas (en letra y número).

Se adjunta resguardo de depósito de la 
cantidad de quinientas veintiséis mil no
vecientas cincuenta y siete pesetas (en 
concepto de garantía provisional) (526.957 
pesetas), así como los demás documentos 
que se exigen en el pliego de condiciones.

(Fecha y filma.)

Móstoles, 8 de septiembre de 1976.— 
7.001-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ontenien- 
te (Valencia) por la que se anuncia 
concurso para contratar el servicio de 
suministro de hipoclorito sódico con des
tino a la depuración de aguas en el 
término municipal.

El Ayuntamiento de Onteniente convo
ca concurso para contratar a prestación 
de suministro de hipoclorito sódico con 
destino a la depuración de aguas en el 
término municipal.

No Se fija tipo de licitación, puesto que 
la finalidad esencial del concurso es’ que 
las propias firmas comerciales realicen 
sus ofertas, valorándose por el Ayunta
miento no sólo el precio ofrecido, sino 
también la capacidad de la firma licita- 
dora para suministrar rápidamente el pro
ducto.

Se establece una duración del contrato 
de dos años, contados a parí,ir de la ad
judicación, prorrogadles por año en año, 
siempre que no medig denuncia de cual
quiera de las partes contratantes con un 
preaviso de, al menos, tres meses antes 
de los respectivos términos- 

Una vez recibido de conformidad el pro
ducto solicitado y facturado conforme al 
precio de adjudicación, el Ayuntamiento 
hará efectivas sus obligaciones.

El pliego de condiciones económeio-ad- 
ministratvas está de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores deberán constituir la ga
rantía provisional de 4.000 pesetas.

El adjudicatario prestará la garantía 
definitiva de 8.000 pesetas.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domicilio
en la calle ...... , número .......; enterado
del pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en el concurso 
para contratar el servicio de suministro 
de hipoclorito sódico para la depuración 
de aguas con el excelentísimo Ayunta
miento de Onteniente, se compromete a 
realizar la mencionada contratación, con 
estricta sujeción a dicho pliego de condi
ciones, con arreglo a las siguientes con
diciones económicas .......  junto con las
condiciones técnicas que se detallan olí



los documentos que se acompañan a la 
presente proposición.

(Fecha y firma del concursante.)

Las proposiciones se presentarán desde 
el día siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta el anterior, inclusive, al 
dp la celebración del acto de apertura 
de plicas, durante las -horas de nueve 
a trece, en la Secretaría del Ayunta
miento.

El acto de apertura de plicas se cele
brará en el salón de sesiones del Ayun
tamiento a las doce horas del día siguien
te hábil, una vez transcurridos veinte días 
hábiles contados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Para el pago de sus obligaciones el 
Ayuntamiento dispone de crédito suficien
te consignado en el presupuesto municipal 
ordinario en vigor, sin que el presente 
concurso precise de autorizaciones espe
ciales para la validez del contrato.

Onteniente, 14 de agosto de 1970—El 
Alcalde, Roberto Belda RevOrt.—6.537-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus 
(Tarragona) por la que se anuncia con
curso para c°ntratar las obras de ins
talación de alumbrado público en la ca
rretera de Castellvell, de esta ciudad.

Por este excelentísimo Ayuntamiento se 
anuncia la celebración de concurso pú
blico para contratar las obras de instala
ción de alumbrado público en la carre
tera de Castellvell, de esta ciudad

Tipo máximo de concurso: 855.160 pe
setas.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado, en la Secre
taría Municipal, de nueve a doce treinta 
horas, durante un plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y ajustadas al modelo que al 
fina! se inserta.

Garantía provisional: 17.103 pesetas; de- 
herá constituirse en la Depositaría Muni» 
cipal o en la Caja General de Depósitos 
o su sucursal; cuya garantía deberá com
pletar el que resulte adjudicatario, en la 
cuantía mínima regulada por el articu
lo 82 del Reglamento de Contratación.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
del adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras dentro 
de los quince días siguientes al de la 
formalización de la correspondiente con
trata, dejándolas terminadas a los seis 
meses.

Apertura de pliegos: Se efectuará en 
el despacho de la Alcaldía, a las trece 
horas del día siguiente hábil después de 
expirar el plazo de su presentación.

Por todo lo no previsto en el pliego 
de condiciones, el concurso se realizará 
con las formalizaciones prevenidas en la 
vigente Ley de Régimen Local, Regla
mento de Contratación Municipal y de
más disposiciones concordantes.

Modelo de proposición

Don.......... que vive en ........  con docu
mento nacional de identidad número ...-., 
bien enterado de los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas aproba
dos por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Reus para la contratación de las obras
de ...... . acepta aquéllas y se compromete
a ejecutarlas con arreglo a los documen
tos técnicos que obran en el expediente
respectivo,, en la cantidad de ...... (se
consignará la cantidad en cifra y en le
tra) pesetas, adquiriendo est« compro

miso en nombre de ...... (propio o da
la persona o Entidad que exactamente 
se consignará).

(Firma y rúbrica del proponente.)

Reus, 11 de agosto de 1976.—El Alcalde. 
José Francisca Llevat Briansó.—6.447-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus 
(Tarragona) por la que se anuncia con
curso para contratar las obras de ins
talación de alumbrado en la urbaniza
ción «Pi», de esta ciudad.

Por este excelentísimo Ayuntamiento se 
anuncia la celebración de concurso pú
blico para la contratación de las obras 
de instalación de alumbrado en la urba
nización «Pi», de esta ciudad.

Tipo máximo de concurso: 539.720 pese
tas.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado, en la Secre
taría Municipal, de nueve a doce treinta 
horas, durante ún plazo de veinte días 
hábiles, a oontar desde el siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y ajustadas al modelo que al 
final se inserta-

Garantía provisional: 10.794 pesetas; de
berá constituirse en la Depositaría Mu
nicipal o en la Caja General de Depósi
tos o su sucursal; cuya garantía deberá 
completar el que resulte adjudicatario, en 
la cuantía mínima regulada por el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
del adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras dentro 
de los quince días siguientes, al de la 
formalización de la correspondiente con
trata, dejándolas terminadas a los seis 
meses.

Apertura de pliegos: Se efectuará en 
el despacho de la Alcaldía, a las trece 
horas del día siguiente hábil después de 
expirar el plazo de su presentación.

Por todo lo no previsto en el pliego 
de condiciones, el concurso se realizará 
con las formalidades prevenidas en la vi
gente Ley de Régimen Local, Reglamento 
de Contratación Municipal y demás dis
posiciones concordantes.

Modelo de proposición

Don ....... que vive en .......  con docu
mento nacional de identidad número .......
bien enterado de los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Reus para la contratación de las obras
de ...... . acepta aquéllas y se compromete
a ejecutarlas con arreglo a los "documen
tos técnicos que obran en el expediente
respectivo, en la cantidad de ...... (se
consignará la cantidad en cifra y en le
tra) pesetas, adquiriendo este compromi
so en nombre de ...... (propio o de le
persona o Entidad que exactamente Se 
consignará).

(Firma y rúbrica del proponente.)

Reus. 11 de agosto de 1976.—El Alcalde, 
José Francisco Llevat Briansó.—6.448-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus 
(Tarragona) por la que se anuncia con
curso para contratar las obras de ins
talación de alumbrado público en la ur
banización *Muixí‘, cíe esta ciudad.

Por este excelentísimo Ayuntamiento se 
anuncia la celebración de concurso pú
blico para contratar las obras de Insta
lación de alumbrado público en la urbani
zación «Muixí», de esta ciudad

Tipo máximo de concurso: 624.969 pe
setas.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado, en la Se
cretaría Municipal, do nueve a doce trein
ta horas, durante un plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y ajustadas al modelo que al 
final se inserta.

Garantía provisional: 12.499 pesetas; de
berá constituirse en la Depositaría Mu
nicipal o en la Caja General de Depósitos 
o su sucursal; cuya garantía deberá com
pletar el que resulto adjudicatario, en la 
cuantía mínima regulada por el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
dol adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras dentro 
de los quince días siguientes al de la 
formalización. de la correspondiente con
trata, dejándolas terminadas a los seis 
meses.

Apertura de pliegos: Se efectuará en 
el despacho de la Alcaldía, a las trece 
horas del día siguiente hábil después de 
expirar el plazo de sai presentación-

Por todo lo no previsto en el pliego 
de condiciones, el concurso se realizará 
con las formalidades prevenidas en la vi
gente Ley de Régimen Local, Reglamento 
de Contratación do las Corporaciones Lo
cales y demás disposiciones concordantes.

Modelo de proposición

Don ...... , que vive en .»..., Con docu
mento nacional de identidad número .......
bien enterado de los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas aproba
dos por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Reus para la contratación de las obras
de .......  acepta aquéllas y se compromete
a ejecutarlas con arreglo a los documen
tos técnicos que obran en el expediente
respectivo, en la cantidad de ...... (se
Consignará la cantidad en cifra y en le
tra) , adquiriendo este compromiso en
nombre de ...... (propio o de la persona
o Entidad que exactamente se consigna
rá) .

(Firma y rúbrica del proponente.)

Reus, 11 de agosto de 1976.—El Alcalde, 
José Francisco Llevat Briansó.—6.449-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus 
(Tarragona) p°r la que se anuncia con
curso para contratar las obras de ins
talación de alumbrado público en la ur
banización «Bellicens», de esta ciudad.

Por este excelentísimo Ayuntamiento se 
anuncia la celebración de concurso pú
blico para contratar las obras de instala
ción de alumbrado público en la urbani
zación «Bellicens», de esta ciudad.

Tipo máximo de concurso: 881.702 pese
tas-

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado, en la Secre
taría Municipal, de nueve a doce treinta 
horas, durante un plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del pre
sente anunció ea el «Boletín Oficial del 
Estado», y ajustadas al modelo que al 
final se inserta.

Garantía provisional: 17.634 pesetas; de
berá constituirse en la Depositaría Muni
cipal o en la Caja General de Depósitos 
o su. sucursal; cuya garantía deberá com
pletar el que resulte adjudicatario, en la 
cuantía mínima regulada por el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
del adjudicatario.

i lazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras dentro 
de los quince días siguientes al de la 
foi'inalizacicn de la correspondiente con
trata, dejándolas terminadas a los seis 
meses.



Apertura de pliegos: Se efectuará en 
el despacho de la Alcaldía, a las trece 
horas del día siguiente hábil después de 
expirar ©1 plazo de su presentación.

Por todo lo cío previsto en ei pliego 
de condiciones, el concurso se realizará 
con las formalidades prevenidas en la vi
gente Ley de Régimen Local, Reglamento 
Se Contratación Municipal y demás dis
posiciones concordantes.

Modelo de proposición

Don .......  que vive en ........ coa docu
mento nacional de identidad número ...... ,
bien enterado de los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Reus para la contratación de las obras 
de acepta aquéllas y se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a los documen
tos técnioos que obran en el expediente
respectivo, en la cantidad de ...... (se
consignará la cantidad en cifra y en le
tra) pesetas, adquiriendo este compromi
so en nombre de ...... (propio o de la
persona o Entidad que exactamente se 
consignará).

(Firma y rúbrica del proponente.)

Reus. 11 de agosto de 1976.—El Alcal
de, José Francisco Llevat Briansó.— 
6-450-A,

Resolución del Ayuntamiento de Reus 
(Tarragona) por la que se anuncia con
curso para contratar las obras de ins
talación de alumbrado en la calle Ma
dre Molas, de esta ciudad.

Por este excelentísimo Ayuntamiento se 
anuncia la celebración de concurso pú
blico para contratar las obras de instala
ción de alumbrado en la calle Madre Mo
las. de esta ciudad.

Tipo máximo de concurso: 512.887 pe
setas.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado, en la Secre
taria Municipal, de nueve a doce treinta 
horas, durante un plazo de veinte dias 
hábiles, a contar desde el siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y ajustadas al modelo que al 
final se inserta.

Garantía provisional: 10.258 pesetas; de
berá constituirse en la Depositaría Muni
cipal o en la Caja General de Depósitos 
o su sucursal; cuya garantía deberá comr 
pletar el que resulte adjudicatario, ea )a 
cuantía mínima regulada por el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
del adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras dentro 
de los quince días siguientes al de la 
formalización de la correspondiente con
trata, dejándolas terminadas a los seis 
mdses.

Apertura de pliegos: Se efectuará en 
el despacho de la Alcaldía, a las trece 
horas del dia siguiente hábil después de 
expirar el plazo de su presentación.

Por todo lo no previsto en el pliego 
de condiciones, ©1 concurso se realizará 
con las formalidades prevenidas en la vi
gente Ley de Régimen Local, Reglamento 
de Contratación Municipal y demás dis
posiciones concordantes.

Modelo de proposición

Don ...... que vive en .......  con docu
mento nacional de identidad número ...... ,
bien enterado de los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Reus para la contratación de las obras
de ......', acepta aquéllas y se compromete
a ejecutarlas con arreglo a los documen
tos técnicos que obran en el expediente

respectivo, en la cantidad de ...... (se
consignará la cantidad en cifra y letra) 
pesetas, adquiriendo este compromiso en
nombre de ...... (propio o de la persona o
Entidad que exactamente se consignará).

(Firma y rúbrica del proponente.)

Reus, 12 de agosto de 1076.—El Alcalde, 
José Francisco Llevat Briansó.—0.451-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Se
bastián por la que se anuncia subasta 
para la adjudicación dé obras de cons
trucción de un Colegio Nacional de 
E. G. B. de 24 unidades, en Bidebieta 
(polígono de La Paz), de esta ciudad.

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras dé construc
ción de un Colegio Nacional de E. G. B. 
de 24 unidades en Bidebieta (polígono La 
Paz), de esta ciudad.

El tipo de licitación es de 43.007.036 
pesetas, a la baja.

Las obras, que darán comienzo dentro 
de los diez días siguientes al de la noti
ficación de la adjudicación definitiva, de
berán realizarse en ©1 plazo máximo de 
dieciocho meses. Los pagos se realizarán 
mediante certificación acreditativa, expe
dida por el Director de la Obra. La recep
ción definitiva tendrá lugar transcurrido 
el plazo de garantía, que se fija en un 
año.

El expediente correspondiente en el que 
consta el pliego de condiciones, etc., se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de Secretaría, sito en ia Ca
sa Ce sistorial. durante las horas de ofi
cina, desde la publicación de la convoca
toria hasta la fecha de la licitación.

La garantía provisional es de 515.070 
pesetas, y la garantía definitiva se fija 
en el valor resultante de aplicar al im
porte de la adjudicación los porcentajes 
máximos señalados en el artículo 82-1 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, y los documentos que las acompa
ñan, se presentarán en sobre cerrado en 
el Negociado de Contratación de Secre
taría, en horas de despacho al público, 
admitiéndose las mismas desde el día en 
que aparezca o se publique el rimero de 
los anuncios de esta subasta hasta las 
doce horas del día en que se cumplan los 
veinte días hábiles, e, contar del siguiente 
al de la publicación del oportuno anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

El acto de apertura de plicas será pú
blico, y se celebrará en la Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguiente 
inmediato hábil a aquel en que se termine 
el plazo de admisión de proposiciones.

No se precisa autorización superior ca
ra la celebración de esta subasta.

El pago se efectuará con cargo a] pre
supuesto extraordinario 1/1976.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ........ con domicilio
en ....... o en representación de ...... (da
tos del representado ......), enterado del
anuncio publicado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de San Sebastián por e1 que 
se convoca subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de un Colegio 
Nacional de E. G. B. de 24 unidades en 
Bidebieta (La Paz), de esta ciudad, ha/- 
biendo realizado el depósito correspon
diente y aceptado las responsabilidades 
y obligaciones que imponen los pliegos 
de condiciones técnicas y económico- 
administrativas que regirán en dichas 
obras, así como la legislación aplicable, 
se compromete a ejecutar las mismas en
la cantidad de ...... (en letra) pesetas-
Con: ...... (en número) pesetas.

En Cumplimiento de los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, declara bajo su responsabilidad 
de no hallarse comprendido eu ninguno 
de los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los mismos, ni en los 
previstos en la legislación aplicable con 
carácter subsidiario.

(Fecha y firma de] proponente.)

San Sebastián, 9 de agosto de 1976.— 
El Alcaide.—6.384-A.

Resolución del Ayuntamiento de Tarra
gona por la que se anuncia concurso
para la contratación del servicio de lim
pieza en varios colegios nacionales.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia concurso para la contratación 
del servicio de limpieza en varios cole
gios nacionales, de esta ciudad, en las 
condiciones siguientes:

Objeto del servicio: El servicio a con
tratar es el de la limpieza a efectuar en 
varios colegios nacionales de esta ciudad, 
según se detalla en el pliega de con
diciones.

Duración del contrato: De primero de 
septiembre al 30 de junio, anualmente.

Pliego de condiciones: En el Negociado 
de Enseñanza de este Ayuntamiento.

Garantías: Cinco mil pesetas la provi
sional, y la definitiva, la que corresponda, 
de conformidad con el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Plazo: Presentación de proposiciones en 
el Negociado de Enseñanza de este Ayun
tamiento, de las nueve a trece horas, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al de la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura proposiciones: El día siguien
te hábil, a las trece horas, después de 
transcurrido el plazo de presentación.

Crédito: En el presupuesto ordinario 
existe una partida para el pago del ser
vicio.

Modelo de proposición
El que suscribe ...... . nombre, apellidos,

domicilio y circunstancias personales dei 
mismo o de la representación en que
actúe ....... enterado del anuncio inserto
en el «Boletín Oficial del Estado» co
rrespondiente al día ....... para la adiu-
dicación por concurso del servicio de 
limpieza en los colegios nacionales de 
esta ciudad que figuran en el pliego de 
condiciones, se compromete a realizar el 
mismo en las condiciones que se señalan 
en el expresado pliego de contrata que 
conoce y acepta en todos sus extremos, 
ofreciendo practicarlo por el precio men
sual y plazo que se indican:

(Se detallarán seguidamente los extre
mos siguientes: )
- l.° Importe total mensual por el que 

se compromete a realizar los servicios de 
limpieza en los edificios destinados a 
colegios nacionales, reseñándose parcial
mente la cantidad en metálico que corres
ponda a cada uno de los Centros do
centes.

2.° Plazo mínimo que ha de durar la 
concesión del referido servicio.

Tarragona a 4 de septiembre de 1978.— 
El Secretario general, accidental, Poncio 
Mascaré Forcada.—6.966-A.

Resolución de la Mancomunidad Munici
pal Asocio de la Extinguida Universidad 
y Tierra de Avila por la que se anun
cia subasta dei aprovechamiento secun
dario de piedra rodada en el monte 
número 60 del Catálogo de esta pro
vincia.

Aprobados por esta Entidad los pliegos 
de condiciones económico-administrativas 
y facultativas que han de regir la subas-



B. O. del E.—Núm. 217__________________ 9 septiembre 1976 17663

ta del aprovechamiento secundario de 
piedra rodada en el monte número 00 del 
Catálogo de esta provincia, se admiten 
reclamaciones durante el plazo de ocho 
días, a contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do».

Y si no sq presentare ninguna, se pro
cederá a la celebración de dicha subasta 
en la siguiente forma:

Objeto de la subasta: Es el aprovecha
miento secundario de hasta 5.000 metros 
cúbicos anuales de piedra rodada, consi
derándose el primero desde el acto de 
entrega del aprovechamiento hasta el 31 
de diciembre de 1977; y los cuatro res
tantes los años naturales de 1978, 1979, 
1980 y 1981, en lote primero sección 3.*, 
rodal 3, en su parte no poblada, en 50 hec
táreas, del monte número 00 del Catálogo, 
propiedad de esta Entidad, sito en tér
minos municipales de El Barraco y Na- 
valuenga.

Tipo de tasación: Trescientas setenta 
y cinco mil (375.000) pesetas, como pre
cio base; y setecientas cincuenta mil 
(750.000) pesetas, como índice, por cada 
año del aprovechamiento.

Pliegos de condiciones; Se encuentran 
en la Secretaría de la Entidad, donde 
pueden examinarse en las horas de ofi
cina.

Fianza provisional: 3 por 100 del im
porte de la tasación total de las cinco 
anualidades objeto del aprovechamiento, 
o sea, cincuenta y seis mil doscientas 
cincuenta (58.250) pesetas.

Garantía definitiva: El s por 100 del 
importe déla adjudicación, es decir, de 
las cinco anualidades objeto del aprove
chamiento.

Modelo de proposición: El que se in
serta al final de este anuncio.

Plazo de presentación de plicas: Des
de el día en que Aparezca la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta la anterior al en que deba 
celebrarse la subasta, en la Secretarla 
de la Entidad, en las horas de diez a 
trece.

Apertura de plicas; A las once horas 
del primer día hábil después de transcu
rridos veinte, contados a partir del día 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
salón de actos de la Entidad.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
......  provincia de ....... con domicilio en
.....  y documento nacional de identidad
número ..... , expedido en ....... el .....
de ..... de 19......  con conocimiento del
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del

Estado» número ..... , correspondiente ai
día ...... relativo a la enajenación me
diante subasta del aprovechamiento se. 
cundario de hasta 5.000 metros cúbicos 
anuales de piedra rodada, considerándose 
el primero desde el acto de entrega del 
aprovechamiento hasta el 31 de diciembre 
de 1977, y los cuatro restantes los años 
naturales de 1978, 1979, 198o y 1981. en 
lote primero, sección 3», rodal 3, en su 
parte no poblada, en 50 hectáreas, del 
monte número 80 del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de Avila, 
denominado «Valle de Iruelas», sito en 
términos municipales de El Barraco y 
Navaluenga, se compromete solemnemen
te a realizarle, con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnico y jurjdico-admin's- 
trativo-eoonómico, que declaro conocer,
por la cantidad de ...... (en letra) pesetas
cada uno de los cinco años de duración 
del aprovechamiento, declarando a los 
efectos légales correspondientes que no 
me hallo comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
que señalan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo-. 
raciones Locales.

(Lugar, fecha y firma.)

Avila, 31 de julio de 1970.—El Presi
dente, Fernando López Muñoz.—E] Secre
tario, Ramón Sastre Martín,—11.828-C.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA

Jefatura del Arsenal 
de Cartagena

Expropiaciones

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 19 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
17 de su Regir viento, y Real Decreto de 
19 de febrero de 1891. se abre informa
ción pública para documentar debidamen
te el expediente de expropiación forzosa 
que se instruye con motivo del proyecto 
de instalación de un oleoducto desde La 
Atalaya al Muelle del Carbón, en el tér
mino municipal de Cartagena.

En consecuencia, se publica la relación 
concreta e individualizada de las fincas 
afectadas por la referida expropiación, 
cuyos antecedentes obran en la Jefatura 
del Negociado Económico del Arsesal de 
Cartagena, y se concede un plazo de quin
ce días, para solicitar la rectificación de 
posibles errores que esta relación pudie
ra contener, conforme al artículo 19 de 
la citada Ley y 18 del Reglamento para 
su aplicación.

Cartagena, 2 de julio de 1970.—El Almi
rante, Jefe del Arsenal, Jorge García-Pa- 
rreño y Kaden.—6.338-Á.

Relación que se cita, con expresión del 
número de fincas, propietarios y sus do
micilios, superficie de expropiación, culti

vos y parajes

Número de fincas y situación.—Una ha
cienda rústica, situada en el término mu
nicipal de Cartagena, diputación de San 
Antonio Abad, paraje del barrio de la 
Concepción y falda del Castillo de La Ata
laya, que ocupa una superficie de 15 hec
táreas 19 árc^r. 57 centiáreas, 36 decí
metros cuadrados. Linda: por el Norte,

con falda del Castillo de La Atalaya y 
ramblizo que baja de la mina a Quita- 
pellejos; por el Este, con la iglesia del 
barrio de la Concepción, casas de propie
tarios varios, cuyos nombres se ignoran, 
calle que de la Mayor del barrio dicho 
llega hasta la puerta de la finca que se 
describe, terrenos del excelentísimo Ayun
tamiento de Cartagena, donde se ubica 
un grupo escol-r, patios de diferentes 
casas de propietarios cuyos nombres se 
desconocen, y calle en proyecto que sepa
ra esta finca de terrenos de «Industrias 
Eléctricas de Cartagena, S. A.»; por el 
Sur, con terrenos de la Marina de Guerra, 
y por el Oeste, con terrenos de La Cuerda 
del Morro y al otro lado de ésta, la Mari
na de Guerra.

Propietarios.—Son propietarios en una 
torcera parte indivisa, según escritura 
otorgada ante el Notario de La Unión 
don Miguel Cuevas, con fecha de 23 de 
marzo de 1967 (P. 483/07), los cónyuges 
don Pedro López Rufete y doña Soledad 
Belmonte Meroño, con domicilio en Car
tagena, calle Carmen, número 9, y en 
las dos terceras partes indivisas restan
tes, según escritura otorgada ante el No
tario de La Unión don Miguel Cuevas, 
con fecha 12 de agosto de 1970 (P. 911/ 
70), a la «Compañía Mercantil Inmobilia
ria Arjoma, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle Bolívar, número 7.

Cultives.—Una; cuatro hectáreas de la 
superficie de dicha finca son aptas para 
el cultivo, y el resto, monte a pastos y

Superficie a expropiar.—Una franja de 
terreno de 420 metros de longitud y ocho 
metros de anchura, que corre alrededor 
de la cota 30, conforme puede ser visto 
en el plano de la traza del oleoducto a 
escala 1:1.000, levantado por el Servicio 
Técnico de Casco y Máquinas del Arsenal 
de Cartagena en julio de 1975.

La dicha i.ania uenetra en la propiedad 
ajena por las cercanías de una casa de

labor de la misma, sigue en dirección 
N.W, por un camino de servicio de la 
finca, dejando a ambos lados antiguos 
edificios ruinosos y una pequeña balsa, 
y atraviesa las conducciones de agua de 
un depósito del Ayuntamiento de Carta
gena, yendo a terminar en la margen 
derecho del barranco de La Atalaya, en
trando de nuevo en terrenos de La Mari
na, tras de haber recorrido 420 metros 
en propiedad extraña.

Juzgados
Marítimos Permanentes

BILBAO

Doci Darío Remaní Martínez, Capitán 
Auditor de la Armada. Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 27 de mayo de 1970 por el buque 
«Stuka», de la matrícula de San Sebas
tián, tercena lista, folio 2254, de 266,13 
toneladas de registro bruto, al «Mascató», 
de San Sebastián, de la tercera lista, folio 
2260, de 206.13 toneladas do registro bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta dias a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus de
recho.';.

Dado en Bilbao a 21 de junio de 1970.— 
El Juez, Darío Roimanl—5.060-E.


